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1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 La elaboración de este estudio de seguridad integrado en el proyecto de ejecución 

de la obra “Modernización y mejora de la zona Sur de la Isla de Tenerife, Fase III: Balsa 

reguladora de Las Charquetas, TM. de Guía de Isora, Tenerife (Santa Cruz de Tenerife).”, 

ha sido elaborado al mismo tiempo que el proyecto de ejecución y en coherencia con su 

contenido. 

 

2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 En estudio de seguridad y salud se identifican los riesgos y se evalúa la eficacia de 

la prevención prevista sobre el proyecto y consecuentemente, se diseña la prevención 

que pueda idear a su buen saber y entender técnico. 

 Si surgiese alguna laguna preventiva, el Contratista, como empresario principal, a la 

hora de elaborar su plan de seguridad y salud en el trabajo, será capaz de detectarla y 

presentarla para que se la analice en toda su importancia, proponiendo la mejor solución 

posible.  

 Se considera que es obligación del Contratista, disponer los recursos materiales, 

económicos, humanos, preventivos y de formación necesarios para conseguir que el 

proceso de producción de construcción de esta obra sea seguro. 

 Los objetivos de este trabajo preventivo son: 

A. Conocer el proyecto a construir, la tecnología, los procedimientos de trabajo y 

organización previstos para la ejecución de la obra, así como el entorno, condiciones 

físicas y climatología del lugar donde se debe realizar dicha obra, para poder 

identificar y analizar los posibles riesgos de seguridad y salud en el trabajo.  

B. Analizar todas las unidades de obra del proyecto, en función de sus factores: formal y 

de ubicación, coherentemente con la tecnología y métodos viables de construcción. 

C. Colaborar con el proyectista para estudiar y adoptar soluciones técnicas y de 

organización que permitan incorporar los Principios de Acción Preventiva del artículo 

15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que eliminen o disminuyan los 

riesgos. 

D. Identificar los riesgos evitables proponiendo las medidas para conseguirlo. 

E. Relacionar los riesgos inevitables especificando las soluciones para controlarlos y 

reducirlos mediante los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares a 

utilizar. 

F. Diseñar, proponer y poner en práctica tras la toma de decisiones de proyecto y como 

consecuencia de la tecnología que se utilizará definir las: soluciones por aplicación de 
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tecnología segura en sí misma, protecciones colectivas, equipos de protección 

individual, procedimientos de trabajo seguro, los servicios sanitarios y comunes, a 

implantar durante todo el proceso de esta construcción. 

G. Presupuestar los costes de la prevención e incluir los planos y gráficos necesarios 

para la comprensión de la prevención proyectada. 

H. Ser base para la elaboración del plan de seguridad y salud por el contratista y formar 

parte junto al mismo y el plan de prevención de empresa, de las herramientas de 

planificación e implantación de la prevención en la obra.  

I. Divulgar la prevención proyectada para esta obra, a través del plan de seguridad y 

salud que elabore el Contratista. 

 

 La divulgación se efectuará entre todos los que intervienen en el proceso de 

construcción. Se espera que sea capaz por sí misma, de animar a todos los que 

intervengan en la obra a ponerla en práctica con el fin de lograr su mejor y más razonable 

colaboración. Sin esta colaboración inexcusable y la del Contratista, de nada servirá este 

trabajo. Por ello, este conjunto documental se proyecta hacia el Contratista, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos que van a ejecutar la obra; debe llegar a 

todos ellos, mediante los mecanismos previstos en los textos y planos de este trabajo 

técnico, en aquellas partes que les afecten directamente y en su medida. 

A. Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la prevención de las 

enfermedades profesionales sea eficaz. 

B. Definir las actuaciones a seguir en el caso de accidente, de tal forma, que la 

asistencia al accidentado sea la oportuna a su caso concreto y aplicado con la 

máxima celeridad y atención posibles. 

C. Expresar un método formativo e informativo para prevenir los accidentes, llegando a 

definir y a aplicar en la obra los métodos correctos de trabajo. 

D. Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su presupuesto, a cada empresa o 

autónomos que trabajen en la obra, de tal forma, que se eviten prácticas contrarias a 

la seguridad y salud.  

E. Colaborar a que el proyecto prevea las instrucciones de uso, mantenimiento y las 

previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones 

de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores: de reparación, conservación 

y mantenimiento. Esto se elaborará una vez conocidas las acciones necesarias para 

las operaciones de mantenimiento y conservación tanto de la obra en sí como de sus 

instalaciones. 
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 Este estudio de seguridad y salud en el trabajo, es un capítulo más del proyecto de 

ejecución que debe ejecutarse. Para que sea eficaz, es necesario que esté presente en 

obra junto al proyecto de ejecución del que es parte y al plan de seguridad y salud en el 

trabajo que lo complementa. El contratista, debe saber, que el plan de seguridad y salud, 

no sustituye a este documento preventivo, y que esa creencia, es un error de 

interpretación jurídica. 

 

3. DATOS DE INTERÉS PARA LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES 

DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA Y PROCESO CONSTRUCTIVO 

SEGURO 

 

3.1. Descripción de la obra y orden de ejecución de los trabajos 

 La obra a realizar consiste en la ejecución de la Balsa reguladora de Las 

Charquetas y sus obras accesorias. 

  

3.2. Tipología y características de los materiales y elementos 

 Los materiales que se utilizarán en la ejecución de la presente obra, se encuentran 

definidos en la memoria y sus anejos, y en el pliego de condiciones técnicas particulares 

del presente proyecto de ejecución. 

 

3.3. Descripción del lugar en el que se va a realizar la obra 

 La obra se realizará zona denominada Las Charquetas, en las inmediaciones de la 

E.D.A.R. existente en la misma zona, en el término municipal de Guía de Isora. 

 

3.4. Descripción de la climatología del lugar en el que se va a realizar la obra 

 Las temperaturas se caracterizan por su suavidad, influenciadas por la acción 

atemperante del mar. En el sector de costa, la temperatura media anual es de 19,7 ºC, 

siendo los meses más cálidos agosto y septiembre con 22,5 ºC y los más fríos enero y 

febrero con 17,4 ºC y 17,1 ºC respectivamente. Por lo tanto, no se esperan riesgos 

derivados del valor de las temperaturas ni de sus oscilaciones. 

 En lo que respecta a las precipitaciones, éstas son muy escasas por estar ubicada 

la obra en el sur de la isla, sin apenas exposición a los vientos alisios. No se esperan por 

tanto riesgos debidos a precipitaciones intensas, granizos o tormentas. 
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En cuanto a los vientos, la zona de la actuación presenta un importante 

apantallamiento a los vientos del NE (alisios), siendo frecuentes los días de calmas o de 

ligeras brisas de componente oeste, con velocidades de 0,5-2 m/s. En consecuencia, no 

se esperan riesgos debidos a fuertes vientos. 

A pesar de los comentarios anteriores, en caso de que se produjeran eventos 

extremos como inundaciones, tormentas, movimientos sísmicos, etc., el recurso 

preventivo tendrá la potestad para paralizar los trabajos según su criterio. 

En el caso de amenaza por incendio forestal se paralizarán temporalmente las 

obras y los trabajos, hasta que las autoridades forestales pertinentes autoricen su 

reanudación. 

 

3.5. Tráfico rodado y accesos 

 El acceso rodado a la planta es a través de una carretera asfaltada propiedad del 

Consejo Insular de Aguas de Tenerife, que discurre por el Barranco de Guía hasta la 

zona donde se construirá la balsa. 

 

3.6. Estudio geotécnico 

 El estudio geotécnico se incorpora al proyecto de ejecución como un anejo a la 

memoria. 

 

3.7. Centros médicos y parque de bomberos 

En el caso de emergencia, a continuación, se establece una relación de centros 

médicos y parques de bomberos de la zona y hospitales, próximos a la ubicación de la 

obra, además de los croquis de las rutas de acceso a los mismos desde la situación de la 

balsa: 

 

 Consultorio Playa de San Juan 
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 Consultorio Playa de San Juan 
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 Hospital del Sur de Tenerife 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  
DOCUMENTO Nº5.  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. MEMORIA         7 
 

 

 Parque de bomberos: 

 

 

 

 

3.8. Interferencias con los servicios afectados y otras circunstancias o 

actividades del entorno, que originan riesgos laborales durante la 

ejecución de la obra 

 
 Las interferencias detectadas son: 

Accesos rodados a la obra. Por carretera privada pavimentada 

Circulaciones peatonales. No hay 

Líneas eléctricas aéreas. Si hay 

Líneas eléctricas enterradas. No hay 

Transformadores eléctricos de 

superficie o enterrados. 

Si hay 

Conductos de gas. No hay 

Conductos de agua. Si hay 

Alcantarillado. Si hay 

 
En general, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
 Caminos, viales, vías pecuarias y desagües: Se deberá contar con los 

permisos y autorizaciones pertinentes del órgano correspondiente, además de 
notificar y señalizar adecuadamente su afección durante la ejecución de las 
obras. 
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En el caso de existir trabajadores de agricultura próximos a la zona de 
ejecución de las obras, se les informará de la presencia de las obras, de los 
riesgos que existen en las proximidades y en la propia obra (tránsito de 
maquinaria, presencia de polvo, ruido, etc.) y se consensuarán los trabajos 
acordes a los trabajos agrícolas que pueda desempeñar el trabajador agrícola 
próximo a la zona de obras. 
 

 Carreteras: Se deberán considerar trabajos con especial riesgo por estar 
próximos a vial, por lo tanto, deberán estar señalizados correctamente de 
acuerdo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo y 
considerando la presencia del recurso preventivo en obra para la ejecución de 
estos trabajos. 
 

 Líneas eléctricas: Habrá que señalizarlas cuando proceda y contemplar 
pórticos o avisadores de galibo en el caso de que sean oportunos. 

 
 Canalización de comunicaciones: También deberán estar debidamente 

señalizadas y aisladas durante la ejecución de las obras. 
 
 Cauces y arroyos: Se tendrán en cuenta todas las medidas de protección 

individual y colectivas adecuadas en los trabajos próximos al cauce, para el 
cual se extremarán las medidas de prevención frente a vertidos accidentales. 

 
Todas estas afecciones deben venir de forma explícita y gráfica en los planos de 
seguridad y salud. 

 

3.9. Unidades de construcción previstas en la obra 

 En coherencia con el resumen por capítulos del proyecto de ejecución y el plan de 

ejecución de obra, se definen las siguientes actividades de obra: 

*. Aceras. 

*. Acometida eléctrica en baja tensión. 

*. Acometidas para servicios provisionales (fuerza, agua, alcantarillado). 

*. Albañilería. 

*. Alicatados. 

*. Arquetas de conexión de conductos. 

*. Arquetas de saneamiento. 

*. Arquetas para colectores de obra civil. 

*. Carpintería metálica y cerrajería. 

*. Chapados con piedra natural o artificial. 

*. Chimeneas y conductos de ventilación. 

*. Cubierta plana asfáltica. 

*. Cunetas de carreteras. 
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*. Demolición de fábricas de ladrillo. 

*. Demoliciones por procedimientos mecánicos 

*. Encofrado y desencofrado de forjados con madera. 

*. Encofrado y desencofrado de muros de trasdós 

*. Enfoscados. 

*. Excavación de pequeñas zanjas con espadón rozador. 

*. Excavación de tierras a cielo abierto. 

*. Excavación de tierras a máquina en zanjas. 

*. Explanación de tierras. 

*. Extendido de zahorras a máquina. 

*. Falsos techos de escayola. 

*. Hormigonado de losas armadas. 

*. Hormigonado de pilares, vigas y jácenas. 

*. Hormigonado de zapatas (zarpas, riostras y similares). 

*. Hormigones de muros de trasdós. 

*. Instalación de arquetas y armarios para instalaciones exteriores (telefonía, 

TV) 

*. Instalación de tuberías en el interior de zanjas. 

*. Manipulación, armado y puesta en obra de la ferralla. 

*. Montaje de estructuras metálicas. 

*. Pintura al plástico 

*. Pintura de carreteras. 

*. Pintura intumescente 

*. Pintura sobre tuberías. 

*. Rellenos de tierras en general. 

*. Solado de hormigón pulido 

*. Taller de carpintería de madera. 

*. Taller de carpintería metálica y cerrajería. 

*. Taller de montaje y elaboración de ferralla. 

*. Taller para escayolistas. 

*. Taller para fontaneros. 

*. Taller para montadores de la instalación eléctrica. 

*. Trabajos en proximidad a líneas eléctricas aéreas. 

*. Vertido de hormigones mediante bombeo. 

*. Vertido directo de hormigones mediante canaleta. 
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3.10. Oficios cuya intervención es objeto de la prevención de los riesgos 

laborales 

 Las actividades de obra descritas, se realizan con los siguientes oficios: 

*. Albañil. 

*. Alicatador. 

*. Capataz o jefe de equipo. 

*. Carpintero encofrador. 

*. Cerrajero. 

*. Conductor de camión bañera. 

*. Conductor de dumper. 

*. Conductor de motoniveladora. 

*. Conductor de pala excavadora y cargadora. 

*. Conductor de pavimentadora asfáltica. 

*. Conductor de retroexcavadora. 

*. Conductor de rodillo compactador. 

*. Electricista. 

*. Encargado de obra. 

*. Enfoscador. 

*. Enlucidor. 

*. Escayolista. 

*. Ferrallista. 

*. Fontanero. 

*. Operador de grúa. 

*. Jardinero. 

*. Montador de andamios modulares. 

*. Montador de barandillas de seguridad. 

*. Montador de cubiertas asfálticas. 

*. Montador de estructura metálica. 

*. Montador de impermeabilizaciones asfálticas. 

*. Peón especialista. 

*. Peón suelto. 

*. Pintor. 

*. Señalista. 

*. Soldador con eléctrica o con autógena. 
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3.11. Medios auxiliares previstos para la realización de la obra 

 Del análisis del proyecto, de las actividades de obra y de los oficios, se prevé la 

utilización de los siguientes medios auxiliares: 

 

 La lista siguiente contiene los que se consideran de propiedad del contratista 

o de algún subcontratista bajo el control directo del anterior; se considera la que 

cada empresario habrá mantenido la propiedad de su empresa y que, en el caso de 

subcontratación, exigirá que haya recibido un mantenimiento aceptable, con lo que el 

nivel de seguridad puede ser alto. No obstante, es posible que exista inseguridad, en el 

caso de servirse material viejo en buen uso; si esto es así la seguridad deberá retocarse. 

*. Banco de trabajo con mordazas o aprietos. 

*. Bateas emplintadas para transporte de materiales sueltos. 

*. Carretón o carretilla de mano (chino). 

*. Carretón para arrastre de perfilería. 

*. Carro portabotellas de gases. 

*. Cubilote de hormigonado para gancho de grúa. 

*. Encofrado con barandilla perimetral (forjados o losas). 

*. Escalera de mano. 

*. Garras de suspensión de perfilería metálica. 

*. Herramientas de albañilería (paletas, paletines, llanas, plomadas). 

*. Herramientas manuales (palas, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca). 

*. Jaulones para transporte de materiales sueltos. 

*. Reglas, terrajas, miras. 

*. Torreta metálica sobre ruedas. 

*. Tractel para arrastre de cargas. 

*. Uña contrapesada de montaje de tuberías en zanjas. 

 

 La lista siguiente contiene los que se consideran de alquiler esporádico 

realizado por el Contratista adjudicatario o por algún subcontratista bajo control 

directo de él. La seguridad puede quedar comprometida por las posibles ofertas del 

mercado de alquiler en el momento de realizarse la obra; si esto es así la seguridad 

deberá retocarse. 

   *. Contenedor de escombros. 
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 La lista siguiente contiene los que se consideran de alquiler larga duración, 

realizado por el contratista adjudicatario o por algún subcontratista bajo su control 

directo; se les considera con la posibilidad de haber recibido un mantenimiento 

aceptable; su nivel de seguridad puede ser alto. No obstante, es posible la inseguridad, 

en el caso de servirse material viejo o en buen uso por las condiciones de oportunidad del 

mercado de alquiler en el momento de realizar la obra; si esto es así la seguridad deberá 

retocarse. 

*. Andamios en general. 

*. Andamios sobre borriquetas. 

*. Encofrados metálicos para pilares y pilas. 

*. Puntales metálicos. 

 

3.12. Maquinaria prevista para la ejecución de la obra 

 En el listado que se suministra, se incluyen la procedencia (propiedad o alquiler) y 

su forma de permanencia en la obra. Estas circunstancias son un condicionante 

importante de los niveles de seguridad y salud que pueden llegarse a alcanzar. El pliego 

de condiciones particulares, contiene los procedimientos preventivos que garantizan por 

su aplicación, la seguridad y salud de la obra. 

 

 La lista siguiente contiene los que se consideran de propiedad del contratista 

o de algún subcontratista bajo el control directo del anterior; se considera la que 

cada empresario habrá mantenido la propiedad de su empresa y que, en el caso de 

subcontratación, exigirá que haya recibido un mantenimiento aceptable, con lo que el 

nivel de seguridad puede ser alto. No obstante, es posible que exista inseguridad, en el 

caso de servirse material viejo en buen uso; si esto es así, la seguridad deberá retocarse. 

 

*. Alisadoras eléctricas (helicópteros). 

*. Batidora mezcladora de pinturas o barnices. 

*. Camión dumper para movimiento de tierras. 

*. Central de producción de hormigones. 

*. Grúa autotransportada. 

*. Hormigonera eléctrica (pastera). 

*. Rozadora radial eléctrica. 

*. Radiales, cizallas, cortadoras y similares. 

*. Segadora rotatoria de látigo. 
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*. Sierra circular de mesa, para madera. 

*. Sierra circular de mesa, para material cerámico o pétreo en vía húmeda. 

*. Taladro eléctrico portátil (atornillador de tirafondos). 

*. Vehículo de desplazamiento de personas por la obra. 

*. Vibradores eléctricos para hormigones. 

 

 La lista siguiente contiene los que se consideran de alquiler esporádico 

realizado por el Contratista adjudicatario o por algún subcontratista bajo control 

directo de él. La seguridad puede quedar comprometida por las posibles ofertas del 

mercado de alquiler en el momento de realizarse la obra; si esto es así la seguridad 

deberá retocarse. 

*. Bomba para hormigón autotransportada. 

*. Caldera para betún asfáltico con rociadores. 

*. Camión bomba, de brazo articulado para vertido de hormigón. 

*. Camión con grúa para autocarga. 

*. Camión cuba hormigonera. 

*. Camión de transporte (bañera). 

*. Compresor. 

*. Equipo compresor de pinturas y barnices a pistola. 

*. Equipo de pintura continua de carreteras (medianas, arcenes, etc). 

*. Equipo para soldadura con arco eléctrico (soldadura eléctrica). 

*. Equipo para soldadura oxiacetilénica y oxicorte. 

*. Extendedora pavimentadora de aglomerados asfálticos. 

*. Martillo neumático (rompedor o taladrador para bulones). 

*. Motoniveladora. 

*. Pala cargadora sobre neumáticos. 

*. Pisones mecánicos para compactación. 

*. Pistola hinca clavos. 

*. Retroexcavadora con equipo de martillo rompedor. 

*. Soplete de fundido para mantas asfálticas. 

 

 La lista siguiente contiene los que se consideran de alquiler larga duración, 

realizado por el contratista adjudicatario o por algún subcontratista bajo su control 

directo; se les considera con la posibilidad de haber recibido un mantenimiento 

aceptable; su nivel de seguridad puede ser alto. No obstante, es posible la inseguridad, 
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en el caso de servirse material viejo o en buen uso por las condiciones de oportunidad del 

mercado de alquiler en el momento de realizar la obra; si esto es así la seguridad deberá 

retocarse. 

*. Dobladora mecánica para ferralla. 

*. Generador eléctrico para emergencias. 

*. Maquinaria para movimiento de tierras (en general). 

*. Motovolquete autotransportado (dumper). 

*. Pala cargadora sobre orugas. 

 

3.13. Instalaciones de obra 

 Mediante el análisis y estudio del proyecto se definen las Instalaciones de obra que 

se construirán: 

*. Aparatos sanitarios. 

*. Eléctrica del proyecto. 

*. Eléctrica provisional de obra. 

*. Farolas. 

*. Fontanería. 

*. Luminarias y mástiles. 

*. Saneamiento y desagües. 

*. Señalización vial. 

*. Telefonía y cables coaxiales. 

 

3.14. Descripción de acopios y talleres 

Taller y acopio de conformación de la ferralla 

Taller y acopio de fabricación de encofrados 

Taller y almacén para los montadores de la instalación eléctrica 

 

3.15. Arqueología 

Tras el informe del órgano competente está previsto seguimiento arqueológico, por 

lo que hace falta la presencia de un arqueólogo como estima el órgano competente. Este 

podrá situarse próximo a los trabajos de excavación por ello se extremará la precaución, 

y se comunicará a todos los trabajadores su presencia y existirá una comunicación 

continuada entre ambas partes. Debe aparecer expresamente en el ESS, que el 

arqueólogo tendrá potestad para paralizar los trabajos cuando lo considere oportuno para 

estudiar posibles restos socavados que puedan suponer un valor patrimonial. 
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Si se encuentran restos arqueológicos durante la ejecución de la obra sin la 

presencia del arqueólogo se deberán paralizar inmediatamente los trabajos de 

excavación e informar al director de obra y al arqueólogo, que estimará las medidas a 

tomar a falta de las actuaciones que estime el órgano competente. Patrimonio, será 

informado por el arqueólogo, que tomará las medidas oportunas. 

 
4. PLAN DE EJECUCIÓN DE OBRA SEGURA 

 

4.1. Estimación mensual del número medio de trabajadores a intervenir en obra 

 
En base al anejo de justificación de precios, se estima que el número máximo de 

trabajadores que realizarán actividades de manera simultánea será de 10 trabajadores 

(obra civil y equipamiento mecánico y eléctrico). 

En este número, quedan englobadas todas las personas que intervienen en la obra, 

independientemente de su afiliación empresarial o sistema de contratación. 

Si el plan de seguridad y salud efectúa modifica la cantidad de trabajadores citado, 

deberá adecuar las previsiones de instalaciones provisionales y protecciones colectivas e 

individuales a la realidad. Así se exige en el pliego de condiciones particulares. 

 

4.2. Plan de obra 

El plan de obra se encuentra descrito en el anejo 29 del presente proyecto. 
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5. INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES: SERVICIOS 

HIGIÉNICOS, VESTUARIO, COMEDOR, LOCALES DE DESCANSO 

 

5.1. Instalaciones provisionales para los trabajadores 

 

Consideraciones aplicadas en la solución: 

 Los principios de diseño aplicados han sido los que se expresan a continuación: 

1. Aplicar los requisitos regulados por la legislación vigente. 

2. Quedar centralizadas metódicamente. 

3. Se da a todos los trabajadores un trato de igualdad, calidad y confort, 

independientemente de su raza y costumbres o de su pertenencia a 

cualquiera de las empresas: principal o subcontratadas, o trabajadores 

autónomos. 

4. Resuelven de forma ordenada, las circulaciones en su interior, sin graves 

interferencias entre los usuarios. 

5. Se puedan realizar en ellas de forma digna, reuniones de comités, sindicales 

o formativas. 

6. Organizar de forma segura el acceso, estancia en su interior y salida de la 

obra. 

 

5.2. Instalaciones provisionales para los trabajadores con módulos 

prefabricados metálicos comercializados 

 Las instalaciones provisionales para los trabajadores se alojarán en el interior de 

módulos metálicos prefabricados, comercializados en chapa emparedada con aislante 

térmico y acústico. 

 Se montarán sobre una cimentación ligera de hormigón. Tendrán un aspecto 

sencillo pero digno. El pliego de condiciones, los planos y las mediciones aclaran las 

características técnicas de estos módulos metálicos, que han sido elegidos como 

consecuencia de su temporalidad y espacio disponible. Deben retirarse al finalizar la 

obra. 

 En los planos de este estudio de seguridad y salud, se han señalado unas áreas, 

dentro de las posibilidades de organización que permite el lugar en el que se va a 

construir y la construcción a ejecutar, para que el Constructor adjudicatario ubique y 
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distribuya las instalaciones provisionales para los trabajadores, así como sus oficinas y 

almacenes exteriores. 

 Se ha modulado cada una de las instalaciones de vestuario y comedor con una 

capacidad para 10 trabajadores, de tal forma, que den servicio a todos los trabajadores 

adscritos a la obra según la curva de contratación. 

 

 CUADRO INFORMATIVO DE NECESIDADES 

Superficie de vestuario aseo: 10 trab. x 2 m². = 20 m². 

Nº de módulos necesarios: 20 m². : 12 = 2 und. 

Superficie de comedor: 10 x 2 m². = 20 m². 

Nº de módulos necesarios: 20 m². : 12 m². = 2 und. 

Nº de retretes:  10 trab. : 25 trab. = 1 und. 

Nº de lavabos: 10 trab. : 10 trab. = 1 und. 

Nº de duchas: 10 trab. : 10 trab. = 1 und. 

 

6. IDENTIFICACIÓN INICIAL DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE 

LAS PROTECCIONES DECIDIDAS 

 La siguiente identificación inicial de riesgos y evaluación de la eficacia de las 

protecciones aplicadas, se realiza sobre el proyecto de ejecución de la Balsa reguladora 

de Las Charquetas, como consecuencia del análisis del proceso constructivo. Pueden ser 

variadas por el Contratista y en ese caso, recogerá los cambios en su plan de seguridad y 

salud en el trabajo. 

 Los riesgos aquí analizados, se eliminan o disminuyen en sus consecuencias y 

evalúan, mediante soluciones constructivas, de organización, protecciones colectivas, 

equipos de protección individual; procedimientos de trabajo seguro y señalización 

oportunos, para lograr la valoración en la categoría de: “riesgo trivial”, “riesgo tolerable” o 

“riesgo moderado”, ponderados mediante la aplicación de los criterios de las estadísticas 

de siniestralidad laboral publicados por la Dirección General de Estadística del Ministerio 

de Trabajo y Asuntos Sociales. 

 El éxito de estas prevenciones propuestas dependerá del nivel de seguridad que se 

alcance durante la ejecución de la obra. En todo caso, el plan de seguridad y salud que 

elabore el Contratista, respetará la metodología y concreción conseguidas por este 

estudio de seguridad y salud. 
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 El pliego de condiciones particulares, recoge las condiciones y calidad que debe 

reunir la propuesta que presente en su momento a la aprobación del Coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 

7. PROTECCIÓN COLECTIVA A UTILIZAR EN LA OBRA 

 De la identificación y análisis de riesgos laborales que se ha realizado y de los 

problemas específicos que plantea la construcción de la obra, se prevé utilizar las 

contenidas en el siguiente listado, cuyas características técnicas se expresan en el anexo 

del mismo nombre, dentro del pliego de condiciones particulares de seguridad y salud. 

*. Anclajes para cinturones de seguridad. 

*. Andamio metálico tubular apoyado. 

*. Barandilla red tenis, pies derechos por hinca en hormigón. 

*. Barandilla red tenis, pies derechos por hinca en terrenos. 

*. Barandilla tubular, pies derechos por hinca en terrenos. 

*. Barandilla: modular encadenable (tipo ayuntamiento). 

*. Cuerdas auxiliares, guía segura de cargas. 

*. Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad. 

*. Eslingas de seguridad. 

*. Extintores de incendios. 

*. Interruptor diferencial de 30 mA. 

*. Oclusión de hueco horizontal con tapa de madera. 

*. Pasarelas sobre zanjas (madera y pies derechos metálicos). 

*. Portátil para iluminación eléctrica. 

*. Pórtico baliza de aproximación a líneas eléctricas aéreas. 

*. Redes de horca. 

*. Teléfono inalámbrico. 

*. Toma de tierra general de la obra. 

*. Valla metálica cierre de la obra, (todos los componentes). 

 

8. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR EN LA OBRA 

 De la identificación y análisis de riesgos laborales que se ha realizado se desprende 

que existen una serie de ellos que no se han podido resolver con la prevención definida. 

Son los intrínsecos de actividades individuales a realizar por los trabajadores y por el 

resto de personas que intervienen en la obra. Se utilizarán las contenidas en el siguiente 



 
 

DOCUMENTO Nº 5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. MEMORIA 
19

listado, cuyas características técnicas se expresan en el Anexo del mismo nombre, dentro 

del pliego de condiciones particulares de seguridad y salud: 

*. Arnés cinturón contra las caídas. 

*. Arnés cinturón de sujeción. 

*. Botas aislantes de la electricidad. 

*. Botas aislantes del calor de betunes asfálticos. 

*. Botas con plantilla y puntera reforzada. 

*. Botas de loneta reforzada y serraje con suela antideslizante. 

*. Botas impermeables de goma o plástico sintético. 

*. Botas impermeables de media caña, con plantilla y puntera reforzada. 

*. Casco con pantalla de seguridad. 

*. Casco con protección auditiva. 

*. Casco contra riesgo eléctrico, (baja tensión). 

*. Casco contra riesgo eléctrico, (baja tensión); con protecciones auditivas. 

*. Casco contra riesgo eléctrico, AT. 

*. Casco de seguridad. 

*. Casco yelmo de soldador. 

*. Cascos protectores auditivos. 

*. Chaleco reflectante. 

*. Cinturón portaherramientas. 

*. Faja contra las vibraciones. 

*. Faja de protección contra los sobre esfuerzos. 

*. Filtro para gafas de soldador. 

*. Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo. 

*. Filtro neutro contra los impactos, para gafas de soldador. 

*. Filtro neutro contra los impactos, para pantallas soldador. 

*. Filtro para pantallas de soldador. 

*. Filtro químico para disolventes. 

*. Filtro químico para emanaciones tóxicas. 

*. Gafas contra el polvo o las gotas de hormigón. 

*. Gafas contra proyecciones e impactos. 

*. Gafas de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte. 

*. Guantes aislantes 430 v. 

*. Guantes aislantes del calor para betunes asfálticos. 

*. Guantes de cuero flor y loneta. 
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*. Guantes de cuero flor. 

*. Guantes de goma o de material plástico sintético. 

*. Guantes de loneta de algodón impermeabilizados. 

*. Guantes de malla contra cortes. 

*. Mandil de seguridad fabricados en cuero. 

*. Mandil impermeable de material plástico sintético. 

*. Manguitos de cuero flor. 

*. Manguitos impermeables. 

*. Manoplas de cuero flor. 

*. Máscara con filtro químico recambiable. 

*. Mascara contra las emanaciones tóxicas. 

*. Mascarilla contra las partículas con filtro mecánico recambiable. 

*. Mascarilla de papel filtrante contra el polvo. 

*. Muñequeras contra las vibraciones. 

*. Pantalla de seguridad para soldadura eléctrica, oxiacetileno y oxicorte. 

*. Polainas de cuero flor. 

*. Rodilleras para soladores y trabajos realizados de rodillas. 

*. Ropa de trabajo de chaqueta y pantalón de algodón. 

*. Ropa de trabajo; monos o buzos de algodón. 

*. Traje impermeable de chaqueta y pantalón. 

 

9. SEÑALIZACIÓN DE LOS RIESGOS 

 La prevención diseñada, para mejorar su eficacia, requiere el empleo del siguiente 

listado de señalización, cuyas características técnicas se expresan en el Anexo del 

mismo nombre, dentro del pliego de condiciones particulares de seguridad y salud: 

 

9.1. Señalización vial 

 Los trabajos a realizar, originan riesgos importantes para los trabajadores de la 

obra, por la presencia o vecindad del tráfico rodado. En consecuencia, es necesario 

instalar la oportuna señalización vial, que organice la circulación de vehículos de la forma 

más segura posible. El pliego de condiciones define lo necesario para el uso de esta 

señalización, en combinación con las "literaturas" de las mediciones de este documento 

de Seguridad y Salud. La señalización elegida es la del listado que se ofrece a 

continuación, a modo informativo. 
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*. SV. Reglamentación, estacionamiento prohibido, TR-308, 60 cm. de 

diámetro. 

*. SV. Reglamentación, entrada prohibida, TR-101, 60 cm. de diámetro. 

 

9.2. Señalización de los riesgos del trabajo 

 Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección 

individual previstos, se decide el empleo de una señalización normalizada, que recuerde 

en todo momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra. El pliego de 

condiciones define lo necesario para el uso de esta señalización, en combinación con las 

"literaturas" de las mediciones de este documento de seguridad y Salud. La señalización 

elegida es la del listado que se ofrece a continuación, a modo informativo. 

*. RT. Advertencia, caída a distinto nivel. Mediano. 

*. RT. Advertencia, cargas suspendidas. Mediano. 

*. RT. Advertencia, peligro en general. Mediano. 

*. RT. Advertencia, peligro en general. Pequeño. 

*. RT. Advertencia, riesgo eléctrico. Grande. 

*. RT. Advertencia, riesgo eléctrico. Mediano. 

*. RT. Advertencia, riesgo eléctrico. Pequeño. 

*. RT. Cinta de advertencia de peligro (colores amarillo y negro). 

*. RT. Obligación, EPI., de cabeza. Mediano. 

*. RT. Obligación, EPI., de cabeza. Pequeño. 

*. RT. Obligación, EPI., de cara. Mediano. 

*. RT. Obligación, EPI., de cara. Pequeño. 

*. RT. Obligación, EPI., de manos. Mediano. 

*. RT. Obligación, EPI., de manos. Pequeño. 

*. RT. Obligación, EPI., de pies. Mediano. 

*. RT. Obligación, EPI., de pies. Pequeño. 

*. RT. Obligación, EPI., de vías respiratorias. Mediano. 

*. RT. Obligación, EPI., de vías respiratorias. Pequeño. 

*. RT. Obligación, EPI., de vista. Mediano. 

*. RT. Obligación, EPI., de vista. Pequeño. 

*. RT. Obligación, EPI., del cuerpo. Pequeño. 

*. RT. Obligación, EPI., del oído. Pequeño. 

*. RT. Obligación, EPI., obligatoria contra caídas. Pequeño. 

*. RT. Obligación, obligación general. Pequeño. 
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*. RT. Prohibición, agua no potable. Mediano. 

 

10. PREVENCIÓN ASISTENCIAL EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 

 

10.1. Primeros Auxilios 

 El RD 1.627/1997, de 24 de octubre, su del Anexo IV – A, punto 14, dice:  

 a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan 

prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, 

deberán adoptarse medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados 

médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina. 

 

10.2. Maletín botiquín de primeros auxilios 

 Las características de la obra no recomiendan la dotación de un local botiquín de 

primeros auxilios, por ello, se prevé la atención primaria a los accidentados mediante el 

uso de maletines botiquín de primeros auxilios manejados por personas competentes. 

 El contenido, características y uso quedan definidos por el pliego de condiciones 

técnicas y particulares de seguridad y salud y en las literaturas de las mediciones y 

presupuesto. 

 

Su contenido, igualmente, irá acorde con el anexo VI. A). 3 del Real Decreto 486/97, de 

14 de abril. 

 

Aunque no sea una obligación con imperativo legal, se recomienda para su fácil uso la 

división del botiquín en dos en dos partes diferenciadas, con el siguiente contenido: 

 

 KIT DE CURAS (Guantes, Desinfectante y antisépticos autorizados, desinfectante 

de manos, mascarillas de protección, toallitas desinfectantes para heridas, 

vendas, gasas, apósitos, férulas, puntos de aproximación, manta térmica, tijeras y 

navaja, pinzas, linterna y D.E.S.A.). Además de una copia visible de los teléfonos 

de emergencia y centros cercanos. 

 MEDICACIÓN (Cremas para picaduras y quemaduras, antihistamínicos, corticoides, 

adrenalina, analgésicos, jeringas y agujas). 
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10.3. Medicina Preventiva 

 Las empresas participantes en esta obra tendrán un servicio de prevención propio o 

ajeno. Cada servicio de prevención de cada empresa participante en esta obra, es 

responsable de realizar la vigilancia de la salud en los términos recogidos en la 

legislación vigente. 

 

10.4. Evacuación de accidentados 

 En cumplimiento de la legislación vigente, el contratista y resto de empresas 

participantes, demostrarán a través de su plan de seguridad y salud tal y como se 

contiene en el pliego de condiciones particulares, que poseen resueltas este tipo de 

eventualidades. 

 

10.5. Daños a terceros 

La maquinaria de obra y los camiones, circularán a una velocidad moderada, respetando 

las señales de tráfico y las normas de circulación, y extremarán las precauciones en 

aquellas áreas por las que transite personal a pie. 

Se señalizará y balizará tanto la obra como los caminos y las vías limítrofes que puedan 

verse afectadas por la ejecución de las obras. 

Se prohibirá al acceso a toda persona ajena a la obra, colocando en su caso los 

cerramientos provisionales necesarios. 

 

Los daños a terceros en esta obra se pueden presentar por tres motivos: 

- Por las restricciones a la circulación de vehículos, al tener que realizar desvíos 

provisionales y pasos alternativos. 

- Por la circulación de terceras personas ajenas a la misma una vez iniciados los 

trabajos. 

- Por la contaminación acústica, levantamiento de polvo o contaminación visual 

paisajística que pueda perturbar a las parcelas colindantes a la obra. 

Para prevenir estos riesgos, en la obra se considerarán las siguientes zonas: 

a) Zona de trabajo: aquella zona donde realizan las operaciones y maniobran máquinas, 

vehículos y operarios. 

b) Zona de peligro: se trata de una franja de cinco metros alrededor de la zona de trabajo. 

 

Los riesgos que pueden causar daños a terceros, se estiman que pueden ser: 

 Caída al mismo nivel. 
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 Caída de objetos y materiales. 

 Atropello. 

 Polvo. 

 Ruido. 

 

Para evitar que estos daños se produzcan, en la obra se tomarán las siguientes medidas: 

- Se impedirá el acceso a la zona de trabajo de personas ajenas a la obra.  

- Se colocará en la zona de peligro, cintas de balizamiento que delimiten el paso. 

 

Para evitar posibles accidentes a terceros, se colocarán las oportunas señales de 

advertencia de salida de camiones y de limitación de velocidad. 

 

Se señalizarán los accesos a la obra, prohibiéndose el paso a todo personal ajeno a la 

misma. 

 

Se asegurará la libre circulación del tráfico en las inmediaciones de la obra durante la 

ejecución de la misma, con la señalización necesaria y de acuerdo con las vigentes 

normas, sobre todo en las operaciones de carga y descarga. 

 

En las zonas de acceso a la obra se colocará señales de tráfico y de seguridad para la 

advertencia a vehículos y peatones, así como letreros de «PROHIBIDO EL PASO A 

TODA PERSONA AJENA A ESTA OBRA». 

Las zonas con zanjas abiertas estarán debidamente valladas y señalizadas para evitar la 

posible caída de personas o animales. 

Será necesario señalizar y destacar de manera claramente visible e identificable, todo el 

perímetro de la obra, así como sus accesos, delimitando el paso de terceras personas a 

los lugares en los que se estén ejecutando trabajos de cualquier tipo. No obstante, en 

aquellas zonas donde el tráfico de terceras personas sea considerable se deberá 

proceder al vallado perimetral del tajo independiente del tiempo de ejecución de las obras 

en esas zonas. 

 

Señalización y balizamiento: 

 

- Para evitar daños a terceros, se señalizarán los accesos naturales a la obra, 

indicándose en los mismos los riesgos de la obra mediante cartelería específica y se 
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prohibirá el paso a toda persona ajena colocando los cerramientos necesarios. 

Avisos al público colocados perfectamente y en consonancia con su mensaje. 

- En los trabajos que se realicen en el agua se delimitará la zona de trabajo mediante 

la colocación de boyas de balizamiento. 

- Se tomarán precauciones de vallado y/o balizamiento de la zona de carga/descarga 

y señalización adecuada para advertir a las personas que trabajan en las 

inmediaciones. 

- Habrá vigilancia permanente de que los elementos limitadores de acceso a la obra 

permanezcan cerrados, e independientemente, señales de “prohibida la entrada a 

toda persona ajena a la obra” y carteles informativos dentro de la obra. 

- Para trabajar en las zonas donde se haya detectado una interferencia o servicio se 

emitirá a todo el personal participante un permiso especial de trabajo donde se 

describa el tipo de trabajo a realizar, su duración y las medidas preventivas a 

instaurar. 

- Se dispondrá de un extintor de 6 litros de polvo, en el almacén de la obra. Se 

dispondrán aros salvavidas y cuerdas que se revisarán periódicamente. Maquinaria 

- Para evitar interferencias con el camión pluma cuando acede/abandona la zona de 

carga/descarga, se contará con al menos un señalista para detener los vehículos y 

otro operario en la zona del paseo para controlar/evitar el paso de peatones, bicis 

etc. 

- Para evitar riesgos durante el acceso/abandono por el paseo con peatones, gente 

haciendo deporte (corriendo, en bici, patinando), gente paseando con perros o 

niños, curiosos, y pescadores: antes de acceder al paseo el vehículo lo hará 

avisando acústicamente (toques de claxon) y visualmente (con las luces emergencia 

puestas), irá acompañado por dos operarios andando uno delante y otro detrás que 

avisarán e impedirán el paso de personas durante la maniobra. En todo caso se 

dejará un paso peatonal con un ancho mínimo libre de obstáculos de 1,2 m. El 

traslado de máquinas o equipos desde la caseta a la zona de trabajo se realizará a 

pie o en furgoneta extremando las precauciones necesarias. 

 

10.6 COVID 

Se tendrá en cuenta la actual pandemia, todavía presente de COVID-19, con 

medidas de prevención, protección individual y colectiva y actuación en el caso de 

existir incidencia. 
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11. PREVISIONES E INFORMACIONES ÚTILES PARA LOS PREVISIBLES 

TRABAJOS POSTERIORES. 

 Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 6, apartados 6 y 3 

respectivamente, del RD. 1.627/97, el autor del estudio de seguridad y salud se basará 

en las previsiones contenidas en el proyecto sobre los previsibles trabajos posteriores 

necesarios para el uso y mantenimiento de la obra. 

Para ello durante la elaboración del proyecto se planteará esta cuestión al promotor 

y al proyectista para que se tenga en consideración y se adopten las soluciones 

constructivas necesarias para facilitar las operaciones de mantenimiento, se prevean los 

elementos auxiliares y dispositivos para facilitarlas, y se definan los tipos y frecuencias de 

las operaciones necesarias. 

 

 Las previsiones e informaciones útiles para los previsibles trabajos posteriores, 

considerarán y preverán las soluciones y previsiones que para dichos trabajos se adopten 

en el proyecto. Si no existen, ponga especial atención en identificar los trabajos que 

habitualmente comportan más riesgos, entre los que cabe enumerar, sin pretender ser 

exhaustivos, los siguientes: 

 Limpieza y repintado de fachadas, patios y medianeras y sus componentes: 

carpintería, barandillas, canalones, tuberías, etc. 

 Limpieza y mantenimiento de cubiertas, sus desagües y las instalaciones 

técnicas que se encuentren en ellas. 

 Mantenimiento de locales con instalaciones o productos peligrosos: cuartos de 

contadores, de calderas, depósitos de combustible, gases, zonas sometidas a 

radiación, etc. 

 

 Deje constancia de las informaciones necesarias para realizar estos trabajos de 

manera segura: anclajes o soportes previstos en la obra para fijar elementos auxiliares o 

protecciones, accesos, dispositivos y protecciones a utilizar, etc. 

 Ponga especial atención en aquellos trabajos que comporten unos mayores riesgos 

tales como: Caídas en altura. Caídas de objetos, componentes o elementos. 

Electrocución e incendio. Emanaciones tóxicas y asfixia. Radiaciones. 
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12. SISTEMA DECIDIDO PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD Y SALUD 

DE LA OBRA 

1. Como ésta es una obligación legal empresarial, el plan de seguridad y salud es el 

documento que deberá expresarlo exactamente, según las condiciones 

contenidas en el pliego de condiciones particulares. 

2. El sistema preferido por este estudio de seguridad y salud, es el de "listas de 

seguimiento y control" para ser cumplimentadas por los medios del Contratista y 

que se definen en el pliego de condiciones particulares. 

3. La protección colectiva y su puesta en obra se controlará mediante la ejecución 

del plan de obra previsto y las listas de seguimiento y control mencionadas en el 

punto anterior. 

4. El control de entrega de equipos de protección individual se realizará: 

 Mediante la firma del trabajador que los recibe, en el parte de almacén 

que se define en el pliego de condiciones particulares. 

 Mediante la conservación en acopio, de los equipos de protección 

individual utilizados, ya inservibles para su eliminación. 

 

13. FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 

 La formación e información de los trabajadores sobre riesgos laborales y métodos 

de trabajo seguro a utilizar, son fundamentales para el éxito de la prevención de los 

riesgos laborales y realizar la obra sin accidentes. 

 El Contratista, como empresario principal, y a través de su control, todos los 

empresarios subcontratistas y trabajadores autónomos, están legalmente obligados a 

formar al personal a su cargo, en el método de trabajo seguro, de tal forma, que todos los 

trabajadores sabrán: 

1. Los riesgos propios de su actividad laboral. 

2. Los procedimientos de trabajo seguro que deben aplicar. 

3. La utilización correcta de las protecciones colectivas, y el respeto que deben 

dispensarles. 

4. El uso correcto de los equipos de protección individual necesarios para su 

trabajo. 

 

 El pliego de condiciones particulares da las pautas y criterios de formación, para 

que el Contratista, lo desarrolle en su plan de seguridad y salud. 
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14. PRESUPUESTO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
El total del Presupuesto de Ejecución Material de Seguridad y Salud, asciende a la 

cantidad de, ochenta mil ciento seis euros con ochenta y ocho céntimos (79.584,82 €). 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a Marzo de 2023. 

 

 

 

 

 

i 
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ANEXO 1: IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA 

EFICACIA DE LAS PROTECCIONES DECIDIDAS 

 

Las abreviaturas empleadas a lo largo de este anexo son las siguientes: 

 

Probabilidad de que suceda Prevención aplicada Consecuencias del accidente 
Calificación del riesgo con prevención 
aplicada 

R Remota Cl Protección colectiva L Lesiones leves T Riesgo trivial 
P Posible Pi Protección individual G Lesiones graves To Riesgo tolerable 

C Cierta PP Procedimientos Preventivos Mo Lesiones mortales M Riesgo moderado 

  S Señalización   I Riesgo importante 

      In Riesgo intolerable 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE PUEDEN SER EVITADOS 

 En este trabajo, se consideran riesgos evitados los siguientes: 

 Los derivados de las interferencias de los trabajos a ejecutar, que se han 

eliminado mediante el estudio preventivo del plan de ejecución de obra. 

 Los originados por las máquinas carentes de protecciones en sus partes 

móviles, que se han eliminado mediante la exigencia de que todas las máquinas 

estén completas; con todas sus protecciones.  

 Los originados por las máquinas eléctricas carentes de protecciones contra los 

contactos eléctricos, que se han eliminado mediante la exigencia de que todas 

ellas estén dotadas con doble aislamiento o en su caso, de toma de tierra de 

sus carcasas metálicas, en combinación con los interruptores diferenciales de 

los cuadros de suministro y red de toma de tierra general eléctrica. 

 Los derivados del factor de forma y de ubicación del puesto de trabajo, que se 

han resuelto mediante la aplicación de procedimientos de trabajo seguro, en 

combinación con las protecciones colectivas, equipos de protección individual y 

señalización 

 Los derivados de las máquinas sin mantenimiento preventivo, que se eliminan 

mediante el control de sus libros de mantenimiento y revisión de que no falte en 

ellas, ninguna de sus protecciones específicas y la exigencia en su caso, de 

poseer el marcado CE. 

 Los derivados de los medios auxiliares deteriorados o peligrosos; mediante la 

exigencia de utilizar medios auxiliares con marcado CE o en su caso, medios 
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auxiliares en buen estado de mantenimiento, montados con todas las 

protecciones diseñadas por su fabricante. 

 Los derivados por el mal comportamiento de los materiales preventivos a 

emplear en la obra, que se exigen en su caso, con marcado CE o con el 

certificado de ciertas normas UNE. 

 

 Se omite el prolijo listado por ser inoperante para la prevención de riesgos 

laborales, pues por la aplicación de este trabajo ya no existen. 

 

2. RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO SE HAN PODIDO ELIMINAR 

 En este trabajo, se consideran riesgos existentes en la obra, pero resueltos 

mediante la prevención contenida en este trabajo el listado siguiente: 

 

1. Caídas de personas a distinto nivel 
2. Caída de personas al mismo nivel 
3. Caídas de objetos por desplome o 

derrumbamiento 
4. Caídas de objetos en manipulación 
5. Caídas de objetos desprendidos 
6. Pisadas sobre objetos 
7. Choques contra objetos inmóviles 
8. Choques contra objetos móviles 
9. Golpes por objetos o herramientas 
10. Proyección de fragmentos o partículas 
11. Atrapamiento por o entre objetos 
12. Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o 

vehículos 
13. Sobreesfuerzos 
14. Exposición a temperaturas ambientales extremas 
15. Contactos térmicos 
16. Exposición a contactos eléctricos 
17. Exposición a sustancias nocivas 
18. Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 
19. Exposición a radiaciones 
20. Explosiones 
21. Incendios 
22. Accidentes causados por seres vivos 
23. Atropellos o golpes con vehículos 
24. Patologías no traumáticas 
25. “In itínere” 

 

 Cada uno de los 25 epígrafes de la lista precedente surge de la estadística 

considerada en el “Anuario de Estadística de Accidentes de Trabajo de la Secretaría 

General Técnica de la Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales del 
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales”; tiene su desarrollo en función de la 

peculiaridad de cada actividad de obra, medios auxiliares y máquinas utilizadas, en 

combinación con los oficios presentes en la obra y las protecciones colectivas a montar 

para eliminar los riesgos. Estas especificaciones, aparecen en el anexo de “identificación 

de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones dentro de este mismo trabajo. 

Están dentro de los listados de riesgos seguidos de la forma en la que se han 

considerado. 

 La prevención aplicada en este trabajo, demuestra su eficacia en las tablas aludidas 

en el párrafo anterior, como se puede comprobar, la mayoría de ellos se evalúan tras 

considerar la prevención “riesgos triviales”, que equivale a decir que están prácticamente 

eliminados. No se considera así. Se estima que un riesgo trivial puede ser causa eficiente 

de un accidente mayor, por aplicación del proceso del principio de “causalidad eficiente” o 

de la teoría del “árbol de causas”. Esta es la razón, por la que los riesgos triviales 

permanecen en las tablas de evaluación. 

 El método de evaluación de la eficacia de las protecciones que se aplica considera 

mediante fórmulas matemáticas, la posibilidad de que el riesgo exista y la calificación de 

sus posibles lesiones, en consecuencia, de la estadística nacional media de los últimos 

cuatro años, publicada en los respectivos: “Anuario de Estadística de Accidentes de 

Trabajo de la Secretaría General Técnica de la Subdirección General de Estadísticas 

Sociales y Laborales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales". 

 Las: “probabilidades de que suceda el riesgo”; “prevenciones aplicadas”; 

“Consecuencias del accidente” y “Calificación del riesgo”, se expresan en los 

cuadros de evaluación mediante una “X”. 

 La calificación final de cada riesgo evaluado, se expresan en los cuadros de 

evaluación mediante una “X”. 

 

 La especificación concreta de la prevención considerada en la “evaluación”, se 

expresa en los campos del cuadro, bajo los epígrafes: “protección colectiva”; “Equipos de 

protección individual”; “Procedimientos” y “señalización”.  

 



 
 

DOCUMENTO Nº 5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. MEMORIA 
32

3. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS 

PROTECCIONES DECIDIDAS LAS ACTIVIDADES DE LA OBRA 

 

3.1. Actividad: Aceras. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: Por 
los huecos del alcantarillado. 

 X  X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Pisadas sobre objetos: Suciedad de obra, 
desorden. 

 X   X  X X   X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
manejo de herramientas y reglas de 
albañilería. 

  X  X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas : 
A los ojos. 

 X   X  X X   X     

Maniobra de vertido.  X   X  X X   X     
Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Manejo de canaletas de vertido o de 
mangueras de bombeo. 

  X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Conexiones directas sin clavija de portátiles 
de iluminación. 

X   X X  X   X X     

Rotura de cables eléctricos enterrados. X    X X X   X X     
Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Con el hormigón. 

X    X  X X   X     

Proyección a los ojos de gotas de 
hormigón. 

X    X  X X   X     

Explosiones: Rotura de conducciones gas 
enteradas. 

X    X X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos: Falta 
de señalización, mala planificación, trabajos 
en proximidad. 

 X  X X X X   X X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Barandilla, Palastro de acero, Teléfono inalámbrico. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.2. Actividad: Acometida eléctrica en baja tensión. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: A 
cotas inferiores del terreno (falta de: 
balizamiento, señalización, topes, final de 
recorrido). 

X   X X X X X   X     

Caídas de personas al mismo nivel: 
Barro, irregularidades del terreno, 
escombros. 

 X  X X X X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

X    X  X X   X     

Sobreesfuerzos : Durante la realización de 
maniobras 

 X   X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Directo o por derivación. 

 X  X X X X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 

3.3. Actividad: Acometidas para servicios 
provisionales (fuerza, agua, alcantarillado). 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Zanja, barro, irregularidades del terreno, 
escombros. 

X    X X   X  X     

Caídas de personas al mismo nivel: 
Barro, irregularidades del terreno, 
escombros. 

X    X X  X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes por manejo de herramientas. 

X    X X  X   X     

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

X    X X  X   X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Filtro, Guantes de 
seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

3.4. Actividad: Albañilería. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha: Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
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Caídas de personas a distinto nivel: 
Desde el andamio. 

 X  X X X X  X  X     

Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X X X  X   X    

Por obra sucia.  X   X  X X   X     
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Por apilado peligroso de 
materiales. 

  X X X X X   X X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Directo o por derivación. 

 X  X X X X  X   X    

Exposición a sustancias nocivas: Por 
falta de ventilación; sustancias de limpieza 
de fachadas. 

X    X X X   X X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Con el hormigón. 

 X   X X X X    X    

IN ITINERE: Desplazamiento a la obra o 
regreso. 

X    X X X  X   X    

En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Andamio metálico, Plataforma de seguridad, Portátil 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Filtro, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 

3.5. Actividad: Arquetas de conexión de conductos. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Caminar sobre polvo acumulado, 
irregularidades del terreno, barro, 
escombros. 

X   X X X X X   X     

Pisadas sobre objetos: Sobre terrenos 
inestables. 

X    X X X X   X     

Proyección de fragmentos o partículas : 
. 

X    X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes por manejo de materiales y 
herramientas. 

X    X X X X    X    

Patologías no traumáticas: Dermatitis por 
contacto con el cemento. 

X    X X X X     X   

Ruido. X   X X X X X   X     
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Barandilla, Detector electrónico, Palastro de acero, Teléfono inalámbrico. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

3.6. Actividad: Arquetas de saneamiento. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel : . X    X X X X    X    

Caminar sobre polvo acumulado, 
irregularidades del terreno, barro, 
escombros. 

X    X X X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre terrenos 
inestables. 

X    X X X X   X     
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Proyección de fragmentos o partículas X    X X X  X  X     
Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes por manejo de materiales y 
herramientas. 

X    X X X X    X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Patologías no traumáticas: Dermatitis por 
contacto con el cemento. 

X    X X X X     X   

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Pasarela de seguridad 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 

3.7. Actividad: Arquetas para colectores de obra civil. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: Al 
entrar y al salir de la excavación. 

X   X X X X  X   X    

Al interior de la excavación. X   X X X X  X   X    
Bajada a través del acodalamiento.  X   X X X X    X    
Durante los trabajos de saneo. X   X X X X  X   X    
Salto directo. X    X X X  X    X   
Caídas de personas al mismo nivel: 
Caminar sobre polvo acumulado, 
irregularidades del terreno, barro, 
escombros. 

X    X X X X    X    

Obra sucia, desorden, modulación irregular 
o mal montada  del acodalamiento. 

X    X X X X   X     

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: De terrenos por 
sobrecarga o tensiones internas. 

 X  X X X X   X X     

De terrenos, por sobrecarga de los bordes 
de excavación. 

 X  X X X X   X  X    

Caídas de objetos desprendidos: De 
componentes. 

X   X X X X  X  X     

Pisadas sobre objetos: Sobre objetos 
punzantes. 

X    X X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
penduleo de cargas suspendidas 

X    X  X  X   X    

Proyección de fragmentos o partículas. X    X X X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes y erosiones. 

X    X X X X    X    

Durante la presentación de la chapas. X    X  X  X   X    
Entre piezas pesadas (guía a brazo de 
cargas en suspensión a gancho de grúa). 

X    X X X X    X    

Por rotura de encofrados por impericia o 
sobrecarga. 

X    X X X X    X    

Sobreesfuerzos: Manejo de objetos 
pesados, posturas obligadas. 

X    X X  X   X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X   X X  X  X  X     

Atropellos o golpes con vehículos: 
Atropello por circulación de vehículos. 

X    X X X  X    X   

Patologías no traumáticas: Dermatitis por 
contacto con desencofrantes. 

X    X X X X     X   

Dermatitis por contacto con el cemento. X    X X X   X   X   
Ruido. X    X X X  X    X   
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En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Barandilla, Cuerdas, Eslingas de seguridad., Pasarela de seguridad, Teléfono 
inalámbrico., Toma de tierra 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 

3.8. Actividad: Carpintería metálica y cerrajería. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Huecos en el suelo. 

 X  X X X X  X   X    

Montaje de barandillas.  X  X X X X  X   X    
Por huecos al borde de forjados o losas.  X  X X X X  X   X    
Por huecos horizontales.  X  X X X X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X X X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Acopio por apilado 
peligroso. 

 X   X X X   X X     

De cercos y hojas sobre los trabajadores.  X   X X X   X X     
Caídas de objetos en manipulación: De 
cercos. 

 X  X X X X X   X     

De componentes de la carpintería durante 
trabajos en altura. 

 X   X X X X   X     

Caídas de objetos desprendidos: A 
lugares inferiores. 

X   X X X X   X X     

Pisadas sobre objetos: Suciedad de obra, 
desorden. 

 X   X X X X   X     

Choques contra objetos inmóviles: 
Improvisación, errores de planificación, falta 
de visibilidad. 

 X   X X X X   X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
Picado del cordón de soldadura, amolado 
con radial). 

 X   X X X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: De las 
manos o de los pies durante los trabajos de 
presentación para soldadura. 

 X   X X X  X   X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X X X X    X    

Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, despiste, vertido de gotas 
incandescentes. 

X   X X X X X   X     

Quemaduras por impericia, tocar objetos 
calientes. 

X    X X X X   X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, falta de toma de 
tierra de la estructura del ascensor, trabajos 
en tensión en los cuadros eléctricos. 

X   X X X X   X X     

Conexiones directas sin clavija de portátiles 
de iluminación. 

X   X X X X   X X     

Exposición a radiaciones: Revisión de 
soldaduras con Rayos X 

X   X X X X X   X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Cuerdas, Mantas ignífugas, Plataforma de seguridad 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.9. Actividad: Chapados con piedra natural o 
artificial. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Acceso peligroso al punto de trabajo. 

 X  X X    X   X    

Desde el andamio. X   X X X X X    X    
Por huecos en las fachadas.  X  X X  X  X   X    
Uso de andamios o medios auxiliares 
peligrosos. 

 X  X X  X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Acopio por apilado 
peligroso. 

 X  X X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación: 
Corte de materiales. 

 X  X X  X X   X     

De las herramientas utilizadas.  X  X X  X X   X     
De los objetos que se reciben.  X  X X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos: A 
lugares inferiores. 

X   X X  X   X X     

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Choques contra objetos móviles: Contra 
los componentes por penduleos de la carga 
a gancho de grúa. 

 X  X X  X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
penduleo de la carga, velocidad de servicio 
excesiva. 

 X  X X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: 
Ajustes de los componentes. 

 X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X   X   X   X X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Con el mortero de cemento. 

X    X  X X   X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Plataforma de seguridad 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.10. Actividad: Chimeneas y conductos de 
ventilación. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Huecos en el suelo. 

 X  X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Acopio por apilado 
peligroso. 

 X   X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación: 
Corte de materiales. 

 X  X X  X X   X     

De piezas especiales.  X  X X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos: De la 
carga por eslingado peligroso. 

X   X X  X   X X     

En fase de montaje. X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos: Suciedad de obra, 
desorden. 

 X   X  X X   X     

Golpes por objetos o herramientas: 
Cargas sustentadas a cuerda o gancho. 

  X  X  X X    X    

Por el manejo de tablas, tubos, alambres y 
mazos. 

  X  X  X X    X    

Por manejo de herramientas y reglas de 
albañilería. 

  X  X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas: 
A los ojos. 

 X   X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Ajuste 
de piezas prefabricadas. 

 X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X   X X  X   X X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Con el mortero de cemento. 

X    X  X X   X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Andamio metálico 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.11. Actividad: Cubierta plana asfáltica. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Acceso peligroso a la cubierta. 

 X  X X X X  X   X    

Petos o barandillas bajos o falta de ellos.  X  X X X X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Acopio por apilado 
peligroso. 

 X    X X   X  X    

Caídas de objetos desprendidos: De 
botellas de gases sobre los trabajadores. 

X   X X X X   X X     

Sobre los trabajadores, de componentes 
sustentados a gancho de grúa 

X   X X X X   X X     

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Choques contra objetos móviles: Contra 
los componentes por penduleos de la carga 
a gancho de grúa. 

 X  X X  X  X  X     

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Contactos térmicos: Lamparilla de 
fundido. 

X    X  X X   X     

Incendios: Por los mecheros de fundido 
asfáltico. 

X    X X X   X X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Barandilla, Cuerdas, Eslingas de seguridad., Extintores de 
incendios., Oclusión de hueco 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Delantal de seguridad, Filtro, Guantes de seguridad, Mascara, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.12. Actividad: Cunetas de carreteras. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: Falta 
de biondas o pretiles junto a taludes. 

 X  X X  X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Alud, fallo de taludes 
auto estables temporales. 

X    X X X   X X     

Caídas de objetos desprendidos: Alud de 
rocas sueltas por vibraciones. 

X    X X X   X X     

Pisadas sobre objetos: Mangueras por el 
suelo. 

 X   X  X X   X     

Suciedad de obra, desorden.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos móviles: Por 
estacionamiento en arcenes de carreteras. 

 X   X X X  X  X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
A los ojos. 

 X   X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Ajuste 
de piezas prefabricadas. 

 X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos: Trabajos de duración 
muy prolongada o continuada. 

  X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Con el hormigón. 

X    X  X X   X     

Atropellos o golpes con vehículos: Falta 
de señalización, mala planificación, trabajos 
en proximidad. 

 X  X X X X   X X     

Por vías abiertas al tráfico rodado.  X  X X X X   X X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Barandilla 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.13. Actividad: Demoliciones por procedimientos 
mecánicos. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Golpes por objetos o herramientas: Por 
mangueras rotas con violencia (reventones, 
desemboquillados bajo presión). 

X    X  X X    X    

Por proyección violenta de objetos.  X   X  X  X   X    
Por rotura de punteros. X    X  X  X   X    
Atrapamiento por o entre objetos: De 
tabiques o tabicones sobre los trabajadores 
(puede ser forzado o accidental). 

X   X X  X  X  X     

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

 X   X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Patologías no traumáticas: Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

X    X X X X     X   

Por vibraciones en órganos y miembros. X    X X X  X    X   
Ruido. X    X X X X     X   
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Andamio metálico, Barandilla, Cuerdas, Encimbrado, Eslingas de 
seguridad., Extintores de incendios., Oclusión de hueco, Pasarela de seguridad, Plataforma de seguridad 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Cinturón 
de seguridad, Delantal de seguridad, Faja, Filtro, Guantes de seguridad, Mascara, Muñequeras, Polainas, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.14. Actividad: Encofrado y desencofrado de 
forjados con madera. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: Al 
caminar o trabajar sobre los fondillos de las 
vigas o jácenas. 

X   X X X X  X   X    

Por bordes o huecos del forjado. X   X X X X  X   X    
Por los encofrados de fondos de losas de 
escalera y similares: desencofrantes o falta 
de patees. 

X    X X X  X    X   

Por pendulear la carga a gancho de grúa. X   X X X X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel: 
Barro, irregularidades del terreno, 
escombros. 

X    X X X X    X    

Caídas de objetos en manipulación: De 
la madera durante el desencofrado por 
impericia o falta de sistemas de retención. 

X    X X X   X X     

De los componentes, durante el de izado a 
gancho de grúa. 

X     X X  X   X    

Caídas de objetos desprendidos: De 
tableros, tablas y tablones sobre los 
trabajadores por apilado peligroso de la 
madera. 

X    X X X  X  X     

Sobre los trabajadores (puntales, 
sopandas). 

X    X X X  X  X     

Pisadas sobre objetos: Sobre objetos 
punzantes. 

X    X X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas: 
Clavar componentes. 

X    X X X X    X    

Por objetos desprendidos en manipulación. X    X X X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas : X    X X X  X  X     
Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes de miembros (incluso amputaciones 
traumáticas). 

 X  X X X X  X  X     

De las primeras crujías de puntales y 
sopandas (no utilizar trípodes de 
estabilización de puntales). 

X    X X X  X   X    

Por manejo de puntales (telescopaje). X    X X X  X   X    
Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

X    X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

 X  X X X X  X  X     

Patologías no traumáticas: Dermatitis por 
contacto con desencofrantes. 

X    X  X X     X   

Ruido. X    X X X X     X   
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Barandilla, Cuerdas, Entablado de seguridad, Eslingas de 
seguridad., Extintores de incendios., Oclusión de hueco, Pasarela de seguridad, Plataforma de seguridad, 
Redes de seguridad 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Filtro, Guantes de seguridad, Mascara, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.15. Actividad: Encofrado y desencofrado de muros 
de trasdós. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Acceso peligroso al punto de trabajo. 

 X  X X X X  X   X    

No usar pasarelas sobre los encofrados en 
la coronación del muro o medios auxiliares, 
caminar sobre la coronación, trepar por las 
armaduras. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Barro, irregularidades del terreno, 
escombros. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos desprendidos: En 
manutención a gancho de grúa. 

X    X X X   X X     

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Sobre objetos punzantes. X    X X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas: Por 
objetos desprendidos. 

X    X X X  X   X    

Proyección de fragmentos o partículas  X   X  X  X  X     
Atrapamiento por o entre objetos: De 
manos y pies por piezas móviles en el 
transporte a gancho de grúa (no fijarlos 
antes del cambio de posición). 

X    X  X  X   X    

Enterramiento de trabajadores. X    X  X   X  X    
Por objetos pesados (caída de paneles de 
encofrar,  de componentes de madera, de 
las armaduras. 

X    X  X   X  X    

Sobreesfuerzos: Por manejo, 
manipulación, sustentación o transporte de 
objetos o piezas pesadas. 

X    X  X  X   X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Barandilla, Cuerdas, Eslingas de seguridad. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Filtro, Guantes de seguridad, Mascara, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.16. Actividad: Enfoscados. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Acceso peligroso al punto de trabajo. 

 X  X X X X  X   X    

Desde el andamio.  X  X X X X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos en manipulación: De 
las herramientas utilizadas. 

 X  X X X X X   X     

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Suciedad de obra, desorden.  X     X X   X     
Golpes por objetos o herramientas: Por 
manejo de herramientas y reglas de 
albañilería. 

  X  X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas: 
A los ojos. 

 X   X  X X   X     

Sobreesfuerzos: Trabajos de duración 
muy prolongada o continuada. 

  X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas : . 

X    X  X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X   X X X X   X X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Con el mortero de cemento. 

X    X  X X   X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Cuerdas, Oclusión de hueco, Portátil 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Delantal de seguridad, Faja, 
Gafas de seguridad, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.17. Actividad: Excavación de pequeñas zanjas con 
espadón rozador. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas al mismo nivel: Pisar 
sobre terreno suelto o embarrado, tropezar 
con el borde excavado. 

X    X X X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos: De 
miembros, por los equipos de la máquina. 

 X  X X X X X   X     

Sobreesfuerzos: Conducción del carretón 
chino. 

  X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Atropellos o golpes con vehículos: 
Atropello por circulación de vehículos. 

 X   X X X   X   X   

Patologías no traumáticas: Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

 X   X X X X    X    

Ruido. X    X X X X   X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Barandilla, Detector electrónico, Oclusión de hueco, Palastro de acero, Teléfono 
inalámbrico. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Faja, 
Filtro, Guantes de seguridad, Mascara, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.18. Actividad: Excavación de tierras a cielo abierto. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: A 
cotas inferiores del terreno (falta de: 
balizamiento, señalización, topes, final de 
recorrido). 

 X  X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Barro, irregularidades del terreno, 
escombros. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Alud, fallo de taludes 
auto estables temporales. 

 X  X X X X   X X     

Caídas de objetos desprendidos: Alud de 
rocas sueltas por vibraciones. 

X      X   X X     

De la carga al pozo, por fallo del torno. X      X   X X     
De rocas, por alteraciones de la estabilidad 
rocosa de una ladera. 

X   X X X X   X X     

Pisadas sobre objetos : Sobre materiales 
(torceduras). 

 X     X X   X     

Choques contra objetos móviles: Al 
entrar o salir de la obra por falta de 
señalización vial o semáforos. 

 X     X  X  X     

Por errores de planificación, falta de 
señalista, señalización vial, señales 
acústicas. 

 X     X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
penduleo de la carga, velocidad de servicio 
excesiva. 

  X    X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas: 
A los ojos. 

 X   X  X X   X     
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Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Cambios de 
posición de la máquina, exceso de 
valocidad, terrenos irregulares o 
embarrados. 

 X     X   X  X    

De camiones por: falta de balizamiento, 
fallo lateral de tierras. 

 X   X X X   X X     

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     
Atropellos o golpes con vehículos: 
Errores de planificación y diseño de las 
circulaciones, falta de: señalización, 
señalista o semáforos. 

 X   X     X   X   

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Barandilla, Cuerdas, Escaleras, Pasarela de seguridad 
Equipos de protección individual: Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Faja, Guantes de seguridad, 
Mascara, Muñequeras, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.19. Actividad: Excavación de tierras a máquina en 

zanjas. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: Al 
entrar y al salir de zanjas por utilizar: 
módulos de andamios, el gancho de un 
torno, o del maquinillo. 

 X  X X X X  X   X    

Al interior de la zanja por falta de 
señalización o iluminación. 

X   X X X X  X   X    

Al interior de la zanja por: caminar o 
trabajar al borde, saltarla, impericia. 

 X  X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Caminar sobre polvo acumulado, 
irregularidades del terreno, barro, 
escombros. 

X    X X X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: De terrenos por 
sobrecarga o tensiones internas. 

X    X X X  X  X     

Caídas de objetos desprendidos: 
Piedras, materiales, componentes. 

X    X X X X   X     

Pisadas sobre objetos : Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X X X X   X     

Choques contra objetos móviles: Por 
errores de planificación, falta de señalista, 
señalización vial, señales acústicas. 

 X   X X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
objetos desprendidos. 

X    X X X  X   X    

Proyección de fragmentos o partículas: 
A los ojos. 

 X   X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: De 
miembros, por los equipos de la máquina. 

 X   X X  X   X     

Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Circular sobre 
terrenos sin compactar, superar obstáculos, 
fallo de estabilizadores. 

 X   X X X   X X     

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Conducción del carretón chino.   X  X  X X    X    
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Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos X    X X X   X X     
Atropellos o golpes con vehículos: De la 
maquinaria para movimiento de tierras. 

 X   X X X   X   X   

Patologías no traumáticas: Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

 X   X X X X     X   

Ruido. X    X X X X    X    
De terrenos, por sobrecarga de los bordes 
de excavación. 

X    X  X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Barandilla, Detector electrónico, Pasarela de seguridad 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Guantes 
de seguridad, Mascara, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.20. Actividad: Explanación de tierras. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Accidentes del terreno. 

X    X X X X   X     

Desorden de obra.  X   X X X X    X    
Pisadas sobre objeto: Sobre terrenos 
inestables. 

 X   X X X X   X     

Choques contra objetos móviles: Por 
errores de planificación, falta de señalista, 
señalización vial, señales acústicas. 

 X   X X X  X  X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
A los ojos. 

 X   X X X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: 
Durante la tala de arbustos y árboles. 

 X   X  X X    X    

Sobreesfuerzos: Apaleo de material.  X   X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas : . 

 X   X  X X   X     

Atropellos o golpes con vehículos: De la 
maquinaria para movimiento de tierras. 

 X  X X X X   X X     

Patologías no traumáticas: Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

 X   X X X X     X   

Ruido.  X   X X X X     X   
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva:  Valla cierre de seguridad 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Guantes 
de seguridad, Mascara, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.21. Actividad: Extendido de zahorras a máquina. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Accidentes del terreno. 

 X   X X X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas: 
A los ojos. 

 X   X X X X    X    

Sobreesfuerzos: Trabajos de duración 
muy prolongada o continuada. 

  X  X  X X    X    

Atropellos o golpes con vehículos: A 
trabajadores próximos. 

 X   X X X  X   X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Filtro, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
 
3.22. Actividad: Hormigonado de losas armadas. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Acceso peligroso al punto de trabajo. 

 X  X X    X   X    

Al caminar o trabajar sobre los fondillos de 
las vigas o jácenas. 

 X  X X X X  X   X    

Caminar o estar sobre la coronación del 
encofrado sin utilizar pasarelas. 

 X  X X    X   X    

Tropezar al caminar sobre la ferralla, 
empuje por vientos fuertes,  fallo de 
encofrados, empuje de la manguera de 
vertido del hormigón. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: Pisar 
sobre las armaduras, falta de pasarelas de 
circulación, desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento : Fallo del encofrado, de 
las barandillas o de las pasarelas. 

 X  X X X X   X X     

Pisadas sobre objetos: Sobre objetos 
punzantes. 

 X   X X X X   X     

Sobre pastas hidráulicas, (torceduras).  X   X  X X   X     
Choques contra objetos móviles: Contra 
el cubo de suministro del hormigón. 

 X   X  X  X  X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
A los ojos. 

 X     X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: 
Colapso de la estructura por sobrecargas. 

 X  X X  X  X  X     

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Con el hormigón. 

X    X  X X   X     

Patologías no traumáticas: Ruido. X    X X X   X   X   
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En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Barandilla, Oclusión de hueco, Pasarela de seguridad, Redes de seguridad 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Delantal de seguridad, Faja, Gafas de seguridad, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.23. Actividad: Hormigonado de pilares, vigas y 

jácenas. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Acceso peligroso al punto de trabajo. 

 X  X X X X  X   X    

Al caminar o trabajar sobre los fondillos de 
las vigas o jácenas. 

 X  X X X X  X   X    

Castilletes o escaleras peligrosos, caminar 
sobre la ferralla, trepar por encofrados, 
hormigonar apoyado sobre los encofrados, 
utilización de puentes de tablón, destajo. 

X   X X X X  X   X    

Desde el andamio.  X  X X X X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Pisar sobre las armaduras, falta de 
pasarelas de circulación, desorden de obra. 

 X  X X X X X   X     

Pisadas sobre objetos: Sobre objetos 
punzantes. 

 X   X  X X   X     

Sobre pastas hidráulicas, (torceduras).  X   X  X X   X     
Choques contra objetos móviles: Contra 
el cubo de suministro del hormigón. 

 X   X  X  X  X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
Gotas de lechada al rostro y ojos. 

 X   X X X X   X     

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Patologías no traumáticas: Dermatitis por 
contacto con el cemento. 

 X   X X  X   X     

Ruido. X    X  X  X    X   
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva:  Barandilla, Cuerdas, Eslingas de seguridad., Oclusión de hueco, Redes de seguridad 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Delantal de seguridad, Faja, Gafas de seguridad, Guantes de seguridad, Muñequeras, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.24. Actividad: Hormigonado de zapatas (zarpas, 

riostras y similares). 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: Al 
interior de la excavación. 

X    X X   X  X     

Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X X X X    X    
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Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Fallo del encofrado 
(reventón, levantamiento por anclaje inferior 
peligroso). 

X    X X   X  X     

Caídas de objetos desprendidos: De 
encofrados por eslingado o suspensión 
peligrosa a gancho de grúa. 

X    X X X   X X     

Pisadas sobre objetos: Sobre objetos 
punzantes. 

 X   X X X X   X     

Sobre pastas hidráulicas, (torceduras).  X   X  X X   X     
Proyección de fragmentos o partículas: 
Gotas de lechada al rostro y ojos. 

 X   X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: De 
miembros por falta de mantenimiento del 
cubo, accionar la apertura del cubo, 
recepción del cubo. 

 X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos: Guía de la canaleta.  X   X  X X    X    
Trabajos de duración muy prolongada o 
continuada. 

  X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Proyección a los ojos de gotas 
de hormigón. 

X    X  X  X  X     

Patologías no traumáticas: Por 
vibraciones en órganos y miembros. 

X    X  X  X    X   

Ruido. X    X X X X     X   
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Barandilla, Oclusión de hueco 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Delantal de seguridad, Gafas 
de seguridad, Guantes de seguridad, Muñequeras, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.25. Actividad: Hormigones de muros de trasdós. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Acceso peligroso al punto de trabajo. 

 X  X X X X  X   X    

Caminar o estar sobre la coronación del 
encofrado sin utilizar pasarelas. 

X   X X X X   X  X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Caminar sobre puntales en el suelo. 

 X   X  X X    X    

Desorden de obra.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Fallo del encofrado 
(reventón, levantamiento por anclaje inferior 
peligroso). 

X    X X X  X  X     

Pisadas sobre objetos: Sobre terrenos 
irregulares o sobre materiales. 

 X   X  X X   X     

Choques contra objetos móviles: Contra 
el cubo de suministro del hormigón. 

 X   X  X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
penduleo de cargas suspendidas 

X    X X X  X   X    

Proyección de fragmentos o partículas: 
Gotas de lechada al rostro y ojos. 

 X   X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Por 
derrumbamiento de tierras entre el 
encofrado y el trasdós del muro. 

X   X X X X   X X     
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Sobreesfuerzos: Parar a brazo el 
penduleo del cubo. 

  X  X  X X    X    

Trabajos de duración muy prolongada o 
continuada. 

  X  X  X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Proyección a los ojos de gotas 
de hormigón. 

 X   X  X X   X     

Patologías no traumáticas: Por 
vibraciones en órganos y miembros. 

X    X  X  X    X   

Ruido. X    X X X X     X   
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva:  Cuerdas 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Delantal 
de seguridad, Faja, Gafas de seguridad, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
3.26. Actividad: Instalación de tuberías en el interior 

de zanjas. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: Al 
caminar por las proximidades por: falta de 
iluminación, de señalización o de oclusión. 

X   X X X X X    X    

Al entrar y al salir de zanjas por utilizar: 
módulos de andamios, el gancho de un 
torno, o del maquinillo. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Barro. 

 X   X X X X    X    

Desorden de obra.  X   X  X X    X    
Falta de caminos.  X  X X X X X   X     
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Acopio por apilado 
peligroso. 

 X  X X X X   X X     

Caídas de objetos en manipulación: De 
los objetos que se reciben. 

 X  X X X X X   X     

Caídas de objetos desprendidos: De 
cargas suspendidas a gancho de grúa por 
cuelgue sin garras o mordazas. 

X   X X X X   X X     

De tuberías por eslingado peligroso, fatiga 
o golpe del tubo, sustentación a gancho 
para instalación con horquilla. 

X   X X X X   X X     

Choques contra objetos móviles: Contra 
los componentes por penduleos de la carga 
a gancho de grúa. 

 X  X X X X  X  X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
A los ojos. 

 X  X X X X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Ajuste 
de tuberías y sellados. 

X    X X X  X   X    

Con cortes por manejo de materiales y 
herramientas. 

X    X X X X    X    

Recepción de tubos a mano, freno a brazo 
de la carga suspendida a gancho de grúa, 
rodar el tubo, acopio sin freno. 

X    X X X   X  X    

Sobreesfuerzos: Cargar tubos a hombro. X    X  X X    X    
Manejo de objetos pesados, posturas 
obligadas. 

X    X  X X    X    

Patologías no traumáticas: Dermatitis por 
contacto con el cemento. 

X    X  X X     X   
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En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Barandilla, Cuerdas, Eslingas de seguridad., Pasarela de seguridad 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Gafas de seguridad, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.27. Actividad: Manipulación, armado y puesta en 

obra de la ferralla. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Acceso peligroso al punto de trabajo. 

 X  X X X X  X   X    

Por pendulear la carga a gancho de grúa, 
trepar por las armaduras, no utilizar 
andamios, montarlos incompletos. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Caminar introduciendo el pie entre las 
armaduras. 

X    X X X  X   X    

Desorden de obra o del taller de obra.  X   X X X X    X    
Tropezar por caminar sobre armaduras. X    X X X  X   X    
Caídas de objetos en manipulación: De 
las herramientas utilizadas. 

 X   X X X X   X     

Caídas de objetos desprendidos: De 
armaduras por eslingado y mordazas 
peligrosas para suspensión a gancho. 

X    X X X   X X     

Pisadas sobre objetos: Sobre objetos 
punzantes. 

 X   X X X X   X     

Suciedad de obra, desorden.  X   X X X X   X     
Choques contra objetos móviles: Contra 
los componentes por penduleos de la carga 
a gancho de grúa. 

 X   X X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
caída o giro descontrolado de la carga 
suspendida (componentes artesanales de 
cuelgue peligroso al gancho de grúa). 

X    X X X  X   X    

Por penduleo de la carga, velocidad de 
servicio excesiva. 

  X  X X X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes en manos y pies, por manejo de 
redondos de acero y alambres. 

X    X X X X    X    

De miembros del cuerpo. X    X X X  X   X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X X X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

 X  X X X X  X  X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Barandilla, Cuerdas, Entablado de seguridad, Eslingas de 
seguridad., Oclusión de hueco, Pasarela de seguridad, Redes de seguridad 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Delantal de seguridad, Faja, Gafas de seguridad, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.28.  Actividad: Montaje de estructuras metálicas. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Caminar sin protección por las platabandas. 

X   X X X X  X   X    

Trepar a pilares, caminar sin protección por 
las platabandas, penduleo de la carga a 
gancho de grúa. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
tropezar mangueras por el suelo. 

 X   X X X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: De componentes 
presentados y recibidos con soldadura por 
puntos. 

X    X X X   X X     

De la estructura metálica, por crecer sin 
ejecutar los cordones de soldadura 
definitivos. 

X    X X X   X X     

Caídas de objetos desprendidos: De 
botellas de gases sobre los trabajadores. 

X   X X X X  X  X     

De cargas suspendidas a gancho de grúa 
por cuelgue sin garras o mordazas. 

X    X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos: De las 
pilas de acopio de perfilería sobre los 
trabajadores (nivelación peligrosa, falta de 
tablones intermedios, etc.). 

X    X X X  X   X    

De miembros por objetos pesados 
(maniobras de recepción, punzonado). 

X    X X X  X   X    

Por objetos y herramientas. X    X X X  X   X    
Sobreesfuerzos X    X X X X    X    
Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, despiste, vertido de gotas 
incandescentes. 

X    X X X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Bornas sin protección, masas con conexión 
peligrosa, cables lacerados o rotos, utilizar 
cinta aislante simple. 

 X  X X X X  X  X     

Incendios. X   X X X X X   X     
Patologías no traumáticas: Daños en la 
retina por radiaciones de soldadura. 

X    X X X  X    X   

Intoxicación por inhalación de vapores 
metálicos. 

X    X X X  X    X   

Explosiones: Botellas de gases licuados 
tumbadas, vertido de acetona, bombonas 
de propano, impericia. 

X    X  X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Anclajes especiales, Cuerdas, Eslingas de seguridad., Extintores de incendios., Redes 
de seguridad 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Delantal de seguridad, Faja, Filtro, Gafas de seguridad, Guantes de seguridad, Manguitos, Pantalla de 
seguridad, Polainas, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.29.  Actividad: Pintura al plástico Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel: 
tropezar mangueras por el suelo. 

 X   X  X X    X    

Pisadas sobre objetos: Mangueras por el 
suelo. 

 X   X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas: 
A los ojos. 

 X   X  X X    X    

Sobreesfuerzos: Trabajos de duración 
muy prolongada o continuada. 

  X  X  X X    X    

Transportar la escalera, subir por ella 
cargado. 

  X  X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X   X   X   X  X    

Patologías no traumáticas: Ruido. X    X  X   X   X   
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Gafas de seguridad, Guantes 
de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.30. Actividad: Pintura de carreteras. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Pisadas sobre objetos: Sobre pintura 
fresca de carreteras 

 X   X  X X   X     

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Atropellos o golpes con vehículos: 
Caminar sobre las rutas de circulación, 
mala visibilidad. 

 X  X X X X   X X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Filtro, Guantes de seguridad, 
Mascara, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.31. Actividad: Pintura intumescente Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel: Pisar 
sobre pintura fresca 

 X   X X X X    X    

Caídas de objetos en manipulación: 
Cubo de pintura 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos desprendidos: De la 
lata de pintura 

X    X  X  X  X     

Sobreesfuerzos: Trabajos de duración 
muy prolongada o continuada. 

  X  X  X X    X    

Exposición a sustancias nocivas. X    X X X   X X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Faja, Filtro, Mascara, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.32.  Actividad: Pintura sobre tuberías. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Desde un andamio o escaleras auxiliares. 

 X  X X  X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Sobreesfuerzos: Posturas obligadas 
durante mucho tiempo. 

  X  X  X X    X    

Incendios: Cigarrillo mal apagado. X   X X X X   X X     
Impericia, fumar, desorden del taller con 
material inflamable. 

X   X X X X   X X     

Patologías no traumáticas: Lumbalgias. X    X  X  X   X    
IN ITINERE: Desplazamiento a la obra o 
regreso. 

X   X   X  X  X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Filtro, Guantes de seguridad, Mascara, Muñequeras, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.33. Actividad: Rellenos de tierras en general. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
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Caídas de personas a distinto nivel: Por 
talud que se consolida. 

  X  X X X  X   X    

Saltar directamente de la caja del camión 
hasta el suelo, desde el andamio auxiliar 
etc. 

 X   X X X  X   X    

Subir o bajar de la caja por lugares 
inseguros, suciedad, saltar directamente al 
suelo, impericia. 

 X   X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Barro, irregularidades del terreno, 
escombros. 

 X   X X X X    X    

Caídas de objetos desprendidos: A cotas 
inferiores durante los desplazamientos de 
la máquina. 

X    X X X   X X     

Por vibración. X    X X X   X X     
Pisadas sobre objetos: Sobre terrenos 
irregulares o sobre materiales. 

 X   X X X X   X     

Choques contra objetos móviles: Entre 
máquinas por falta de visibilidad, señalista, 
iluminación o señalización. 

 X   X X X  X  X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
A los ojos. 

 X   X X X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: 
Permanecer entre la carga en los 
desplazamientos del camión. 

 X   X X X  X   X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X X X X    X    

Atropellos o golpes con vehículos: Por 
vehículos con exceso de carga o mal 
mantenimiento. 

 X   X X X   X  X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Barandilla 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Faja, 
Gafas de seguridad, Guantes de seguridad, Mascara, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
3.34.  Actividad: Solado de hormigón pulido Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas al mismo nivel: Pisar 
sobre hormigones frescos. 

 X   X  X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos: 
Abrasiones. 

 X   X  X  X    X   

Sobreesfuerzos: Trabajos de duración 
muy prolongada o continuada. 

  X  X  X X    X    

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Con el hormigón. 

X    X  X X   X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Filtro, Guantes de 
seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.35. Actividad: Taller de carpintería de madera. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra o del taller de obra. 

X    X X X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre objetos 
punzantes. 

 X   X X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas. X    X X X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas : 
. 

 X   X X X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes por las sierras de disco o de cinta. 

X   X X X X  X  X     

Con cortes por manejo de máquinas 
herramienta manuales. 

 X   X X X  X   X    

De dedos. X    X X X  X   X    
Sobreesfuerzos: Por manejo, 
manipulación, sustentación o transporte de 
objetos o piezas pesadas. 

 X   X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos. X   X X X X  X  X     
Patologías no traumáticas: Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

X    X X X X     X   

Ruido.  X   X X X X     X   
Incendios: Impericia, fumar, desorden del 
taller con material inflamable. 

X   X   X         

En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.36. Actividad: Taller de carpintería metálica y 

cerrajería. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra o del taller de obra. 

 X   X  X  X   X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Acopio por apilado 
peligroso. 

 X  X X X X   X X     

Caídas de objetos en manipulación: De 
los componentes de estabilización. 

 X   X X X X   X     

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
Picado del cordón de soldadura, amolado 
con radial). 

 X   X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: 
Ajustes de los componentes. 

 X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, despiste, vertido de gotas 
incandescentes. 

X    X  X X   X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Bornas sin protección, masas con conexión 
peligrosa, cables lacerados o rotos, utilizar 
cinta aislante simple. 

X   X X X X   X X     
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Explosiones: Botellas de gases licuados 
tumbadas, vertido de acetona, bombonas 
de propano, impericia. 

X     X X         

Choques contra objetos móviles: Contra 
los componentes por penduleos de la carga 
a gancho de grúa. 

 X   X  X         

Caídas de objetos desprendidos: De la 
carga por eslingado peligroso. 

X     X X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.37. Actividad: Taller de montaje y elaboración de 

ferralla. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra o del taller de obra. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Acopio por apilado 
peligroso. 

 X   X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación: De 
la armadura durante el transporte a gancho. 

 X   X  X  X  X     

De las herramientas utilizadas.  X   X  X X   X     
Pisadas sobre objetos: Suciedad de obra, 
desorden. 

 X   X  X X   X     

Choques contra objetos móviles: Contra 
los componentes por penduleos de la carga 
a gancho de grúa. 

 X  X X X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas: 
Durante el doblado de las barras de ferralla: 
caída de barras sobre los pies. 

X    X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas: 
A los ojos. 

 X   X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes y erosiones. 

 X   X X X  X   X    

Manejo de barras de acero, vuelco de 
ferralla en copio, por ferralla en suspensión 
a gancho de grúa). 

X    X X X  X   X    

Sobreesfuerzos: Por manejo, 
manipulación, sustentación o transporte de 
objetos o piezas pesadas. 

  X  X X X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: Por la 
dobladora eléctrica o cizalla. anular 
protecciones, conexiones a cable desnudo, 
empalmes con cinta aislante simple. 

X   X X X X  X  X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.38. Actividad: Taller para escayolistas. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Caminar sobre suelo enfangado con 
escayola fresca. 

 X   X X X  X   X    

Proyección de fragmentos o partículas: 
A los ojos. 

 X   X X X  X  X     

Sobreesfuerzos: Manipulación de sacos 
de escayola, amasado, placas, grandes 
piezas. 

X    X X X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Conexiones directas sin clavija de portátiles 
de iluminación. 

X   X X X X  X  X     

Incendios: Cigarrillo mal apagado. X     X X   X X     
Patologías no traumáticas: Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

X    X X X   X   X   

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.39. Actividad: Taller para fontaneros. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra o del taller de obra. 

X    X  X X    X    

Caídas de objetos en manipulación: De 
los objetos que se reciben. 

 X   X X X X   X     

Pisadas sobre objetos: Suciedad de obra, 
desorden. 

 X   X  X X   X     

Choques contra objetos móviles: Contra 
los componentes por penduleos de la carga 
a gancho de grúa. 

 X  X X X X  X  X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
Picado del cordón de soldadura, amolado 
con radial). 

X    X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Entre 
piezas pesadas (tubos, aparatos 
sanitarios). 

X    X X X X    X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X   X X X X  X  X     

Patologías no traumáticas: Ruido. X    X X X X     X   
Incendios: Impericia, fumar, desorden del 
taller con material inflamable. 

 X  X   X         

Explosiones: Botellas de gases licuados 
tumbadas, vertido de acetona, bombonas 
de propano, impericia. 

X    X  X         
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Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Acopio por apilado 
peligroso. 

 X    X X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.40. Actividad: Taller para montadores de la 

instalación eléctrica. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra o del taller de obra. 

X    X  X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre alambres, 
cables eléctricos, tijeras, alicates. 

X    X  X X   X     

Sobre materiales (torceduras).  X   X  X  X  X     
Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

X    X  X X    X    

Incendios: Impericia, fumar, desorden del 
taller con material inflamable. 

 X  X   X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.41. Actividad: Trabajos en proximidad a líneas 

eléctricas. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Exposición a contactos eléctricos: 
Electrocución por contacto con líneas 
eléctricas aéreas. 

X   X X X X  X  X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva:  Pórtico baliza 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.42. Actividad: Vertido de hormigones mediante 

bombeo. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Acceso peligroso al punto de trabajo. 

 X  X X X X  X   X    

Empuje de la manguera de expulsión, 
inmovilización peligrosa de las tuberías, 
castilletes peligrosos. 

X   X X X X  X   X    

Pisar partes inseguras de un forjado 
tradicional. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: Falta 
de caminos. 

 X  X X X X X   X     

Pisar sobre las armaduras, falta de 
pasarelas de circulación, desorden de obra. 

 X  X X  X X   X     

Pisadas sobre objetos: Sobre pastas 
hidráulicas, (torceduras). 

 X   X  X X   X     

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Manejo de la manguera. X    X  X X    X    
Trabajos de duración muy prolongada o 
continuada. 

  X  X  X X    X    

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Proyección a los ojos de gotas 
de hormigón. 

X    X X X  X  X     

Patologías no traumáticas: Dermatitis por 
contacto con el cemento. 

X    X X X X     X   

Por vibraciones en órganos y miembros. X    X X X  X    X   
Reuma o artritis por trabajos en ambientes 
húmedos. 

 X   X  X X     X   

Ruido. X    X X X X     X   
Proyección de fragmentos o partículas: 
Por rotura de la tubería, desgaste, 
sobrepresión, abrasión externa. 

 X  X   X         

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Sobrecarga de hormigón 
por vertido concentrado. 

 X    X X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Delantal de seguridad, Faja, Gafas de seguridad, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo, Traje impermeable 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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3.43. Actividad: Vertido directo de hormigones 
mediante canaleta. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel : 
Superficie de transito peligrosa, empuje de 
la canaleta por movimientos del camión 
hormigonera. 

X    X X X  X  X     

Caídas de personas al mismo nivel: 
Caminar introduciendo el pie entre las 
armaduras. 

 X   X X X X    X    

Caminar sobre terrenos inestables o 
sueltos. 

 X   X X X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre pastas 
hidráulicas, (torceduras). 

 X   X X X X   X     

Choques contra objetos móviles: Por 
movimiento descontrolado de la canaleta 
de servicio del hormigón. 

 X   X X X  X  X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
Gotas de lechada al rostro y ojos. 

 X   X X  X   X     

Sobreesfuerzos: Guía de la canaleta. X    X X X X   X     
Trabajos de duración muy prolongada o 
continuada. 

  X  X X X X    X    

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Proyección a los ojos de gotas 
de hormigón. 

X    X X X  X  X     

Patologías no traumáticas: Dermatitis por 
contacto con el cemento. 

X    X X X X   X     

Reuma o artritis por trabajos en ambientes 
húmedos. 

X    X X X X   X     

Ruido.  X   X X X X   X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Maquinaria, Medios auxiliares y Oficios 
relacionados. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Delantal de seguridad, Faja, 
Gafas de seguridad, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
3.44.  Actividad: Vertido de hormigones mediante 

cubos a gancho de grúa. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Castilletes peligrosos, empuje por el cubo. 

X   X X X X  X   X    

Empuje por penduleo del cubo a gancho de 
la grúa, no utilizar cuerdas de guía. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: Pisar 
sobre las armaduras, falta de pasarelas de 
circulación, desorden de obra. 

 X  X X X X X   X     

Pisadas sobre objetos: Sobre pastas 
hidráulicas, (torceduras). 

 X   X X X X   X     

Choques contra objetos móviles: Contra 
el cubo de suministro del hormigón. 

 X   X X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
penduleo de la carga, velocidad de servicio 
excesiva. 

  X  X X X X    X    
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Proyección de fragmentos o partículas: 
Gotas de lechada al rostro y ojos. 

 X   X X X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: De 
miembros por falta de mantenimiento del 
cubo, accionar la apertura del cubo, 
recepción del cubo. 

X    X X X X   X     

Sobreesfuerzos: Parar a brazo el 
penduleo del cubo. 

X    X X X X   X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Proyección a los ojos de gotas 
de hormigón. 

X    X X X  X  X     

Patologías no traumáticas: Dermatitis por 
contacto con el cemento. 

X    X X X X   X     

Reuma o artritis por trabajos en ambientes 
húmedos. 

 X   X X X X    X    

Ruido. X    X X X X   X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Barandilla, Cuerdas, Oclusión de hueco, Redes de seguridad 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Guantes 
de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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4. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS 

PROTECCIONES DECIDIDAS DE LOS OFICIOS QUE INTERVIENEN EN LA 

OBRA 

 
4.1. Actividad: Albañil. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel X   X X X X   X  X    
Acceso peligroso al punto de trabajo.  X  X X X X  X   X    
Desde el andamio.  X  X X X X  X   X    
Plataformas peligrosas, montaje peligroso 
de andamios, viento fuerte, cimbreo del 
andamio. 

 X  X X X X  X   X    

Trabajos en altura, falta de protección 
colectiva, no utilizar cinturones de 
seguridad, no amarrarlos. 

 X   X X X  X    X   

Utilización de medios auxiliares peligrosos.  X  X X X X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel.  X   X X X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X X X   X  X    

Caídas de objetos en manipulación  X   X X X  X   X    
Caídas de objetos desprendidos  X   X X X X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X X X X   X     
Choques contra objetos inmóviles  X   X X X X   X     
Choques contra objetos móviles  X   X X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas   X  X X X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas  X   X X X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos  X   X X X  X   X    
Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos 

 X   X X X   X X     

Sobreesfuerzos   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos X    X  X X   X     
Exposición a sustancias nocivas X    X X X   X X     
Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas 

X    X X X X   X     

Con el mortero de cemento. X    X  X X   X     
Productos de limpieza de las fábricas de 
ladrillo 

X    X X X X   X     

Incendios X     X X   X X     
Accidentes causados por seres vivos X    X  X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Filtro, Guantes de 
seguridad, Mascara 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

4.2. Actividad: Alicatador. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
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Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel.  X     X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X   X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos. X    X  X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X   X X X X   X     
Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos.  X     X  X   X    
Sobreesfuerzos.   X X X X X X   X     
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     
Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas. 

X    X  X X   X     

Accidentes causados por seres vivos. X      X  X  X     
Patologías no traumáticas. X      X   X   X   
IN ITINERE.  X     X  X  X     
Varios.  X  X X X X  X  X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
4.3. Actividad: Capataz o jefe de equipo. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X X X   X X     

Caídas de objetos desprendidos. X   X X X X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X   X X X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X   X X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas.  X   X X X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos.  X   X X X  X   X    
Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos. 

 X   X X X   X X     

Sobreesfuerzos.   X  X X X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     
Exposición a sustancias nocivas. X    X X X   X X     
Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas. 

X    X X X X   X     

Explosiones. X    X X X   X X     
Incendios. X    X X X   X X     
Accidentes causados por seres vivos. X    X X X  X  X     
Atropellos o golpes con vehículos.  X   X X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X  X   X  X  X     
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En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
4.4.  Actividad: Carpintero encofrador. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 X  X   X   X X     

Caídas de objetos en manipulación  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles  X  X X X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas  X  X X  X X   X     
Por el manejo de grandes encofrados.  X  X X  X  X  X     
Por rotura de encofrados por impericia o 
sobrecarga. 

 X     X  X   X    

Sobreesfuerzos   X    X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos X   X   X   X X     
Exposición a sustancias nocivas X   X X  X   X X     
Incendios X     X X   X X     
Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   
IN ITINERE  X     X  X  X     
Atrapamiento por o entre objetos  X   X  X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Filtro, Guantes de seguridad, Mascara, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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4.5. Actividad: Cerrajero. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel  X  X X X X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 X  X X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas  X  X X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos  X  X X  X  X  X     
Sobreesfuerzos   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos X    X  X X   X     
Exposición a sustancias nocivas : 
Vapores metálicos 

X   X X  X   X X     

Incendios X   X   X   X X     
Por utilización de las soldaduras eléctrica, 
oxiacetilénica y el oxicorte o fumar junto a 
materiales inflamables. 

X   X   X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   
Por radiaciones ionizantes. X    X  X   X   X   
IN ITINERE  X     X  X  X     
Explosiones X     X X         
Exposición a contactos eléctricos X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Delantal de seguridad, Faja, 
Filtro, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
4.6. Actividad: Conductor de camión bañera. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Desde la caja por salto directo al suelo. 

 X     X  X    X   

Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X   X   X X     

Caídas de objetos desprendidos. X   X   X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos móviles  
Accidentes de circulación por impericia, 
somnolencia. 

 X    X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas  
Durante el mantenimiento. 

  X  X  X X    X    
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Atrapamiento por o entre objetos.  X  X X X X  X  X     
Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Al circular o trabajar 
en la proximidad de taludes y cortes del 
terreno. 

 X    X X   X  X    

De vehículos durante descargas en 
retroceso (falta de señalización, 
balizamiento y topes final de recorrido). 

 X    X X   X  X    

Vuelco del vehículo por exceso de 
velocidad. 

 X     X   X  X    

Sobreesfuerzos: Conducción de larga 
duración. 

  X    X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, tocar objetos calientes. 

X    X  X X   X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Líquido de baterías. 

X    X  X X   X     

Incendios: Manipulación de combustibles: 
fumar, almacenar combustible sobre la 
máquina. 

X      X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X      X   X   X   
IN ITINERE.  X     X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos: Caja 
izada bajo líneas eléctricas. 

X     X X         

Choques contra objetos inmóviles.  X  X   X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Casco de seguridad, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
4.7. Actividad: Conductor de dumper. Lugar de evaluación: sobre planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con la  
prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
Caídas de personas a distinto nivel.  X  X   X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: A zanjas por trabajos en los 
laterales o sobrecarga. 

 X    X X   X  X    

Caídas de objetos desprendidos: De objetos 
por colmo sin estabilizar. 

X   X   X   X X     

Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles: Accidentes 
de circulación por impericia, somnolencia. 

 X    X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas: Por la 
manivela de puesta en marcha, la propia carga o 
el cangilón durante las maniobras. 

  X  X  X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos.  X  X   X  X  X     
Vuelco sin pórtico contra aplastamientos.  X  X     X  X     
Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Al circular o trabajar en 
la proximidad de taludes y cortes del terreno. 

 X  X X X X   X X     

En tránsito, por: impericia, sobrecarga, carga 
sobresaliente o que obstaculiza la visión del 
conductor. 

 X     X   X  X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     
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Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, tocar objetos calientes. 

X    X  X X   X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Líquido de baterías. 

X    X  X X   X     

Explosiones: Trasiego de combustible. X      X   X X     
Incendios: Manipulación de combustibles: 
fumar, almacenar combustible sobre la máquina. 

X      X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos: Impericia, 
falta de visibilidad por sobrecarga, falta de 
señalización, despiste. 

 X    X X   X   X   

Por vehículos con exceso de carga o mal 
mantenimiento. 

 X  X   X   X  X    

Por vías abiertas al tráfico rodado.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X     X  X  X     
Varios.  X  X X X X  X  X     
Los derivados de la impericia (conducción 
inexperta o peligrosa). 

 X     X  X   X    

Vuelco del vehículo por exceso de velocidad.  X    X X         
Circular por pendientes superiores a las 
admisibles por el fabricante de la máquina. 

 X    X X         

En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se 
consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Faja, Guantes de 
seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
4.8. Actividad: Conductor de motoniveladora. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Salto directo. 

 X     X  X    X   

Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas: 
Durante el mantenimiento. 

  X  X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    
Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos : . 

 X  X X  X   X X     

Sobreesfuerzos : .   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, tocar objetos calientes. 

X    X  X X   X     

Interferencias con conducciones eléctricas, 
aéreas o enterradas. 

X     X X   X X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Líquido de baterías. 

X    X  X X   X     

Explosiones: Abastecimiento de 
combustible, fumar. 

X      X   X X     
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Incendios: Manipulación de combustibles: 
fumar, almacenar combustible sobre la 
máquina. 

X      X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
Por vibraciones en órganos y miembros. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X     X  X  X     
Varios  X  X X X X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos. X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
4.9. Actividad: Conductor de pala excavadora y 

cargadora. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Salto directo. 

 X     X  X    X   

Caídas de personas al mismo nivel  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X     X X     

Caídas de objetos en manipulación  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos X   X X     X X     
Pisadas sobre objetos  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas: 
Durante el mantenimiento. 

  X  X  X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos  X   X  X  X   X    
Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos 

 X  X X     X X     

Sobreesfuerzos   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, tocar objetos calientes. 

X    X  X X   X     

Interferencias con conducciones eléctricas, 
aéreas o enterradas. 

X     X X   X X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Líquido de baterías. 

X    X  X X   X     

Explosiones: Abastecimiento de 
combustible, fumar. 

X      X   X X     

Incendios: Manipulación de combustibles: 
fumar, almacenar combustible sobre la 
máquina. 

X      X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   
Por vibraciones en órganos y miembros. X    X  X   X   X   
IN ITINERE  X     X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
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Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
4.10. Actividad: Conductor de pavimentadora asfáltica. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Salto directo. 

 X     X  X    X   

Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X     X X     

Caídas de objetos desprendidos. X   X X     X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas: 
Durante el mantenimiento. 

  X  X  X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos.  X  X X  X  X  X     
Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos. 

 X  X X     X X     

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos. X    X  X X   X     
Quemaduras por impericia, tocar objetos 
calientes. 

X    X  X X   X     

Interferencias con conducciones eléctricas, 
aéreas o enterradas. 

X     X X   X X     

Exposición a sustancias nocivas : Betún 
asfáltico. 

X    X     X X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Líquido de baterías. 

X    X  X X   X     

Explosiones: Abastecimiento de 
combustible, fumar. 

X    X  X   X X     

Incendios: Manipulación de combustibles: 
fumar, almacenar combustible sobre la 
máquina. 

X      X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X     X  X  X     
Varios  X  X X X X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos. X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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4.11. Actividad: Conductor de retroexcavadora. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Salto directo. 

 X     X  X    X   

Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas: 
Durante el mantenimiento. 

  X  X  X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    
Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos. 

 X  X X  X   X X     

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, tocar objetos calientes. 

X    X  X X   X     

Interferencias con conducciones eléctricas, 
aéreas o enterradas. 

X     X X   X X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Líquido de baterías. 

X    X  X X   X     

Explosiones: Abastecimiento de 
combustible, fumar. 

X    X  X   X X     

Incendios: Manipulación de combustibles: 
fumar, almacenar combustible sobre la 
máquina. 

X      X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
Por vibraciones en órganos y miembros. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X     X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos. X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Faja, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
4.12. Actividad: Conductor de rodillo compactador. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Salto directo. 

 X     X  X    X   

Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X     X X     

Caídas de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     
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Golpes por objetos o herramientas: 
Durante el mantenimiento. 

  X  X  X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    
Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos. 

 X    X X   X  X    

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, tocar objetos calientes. 

X    X  X X   X     

Interferencias con conducciones eléctricas, 
aéreas o enterradas. 

X     X X   X X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Líquido de baterías. 

X    X  X X   X     

Explosiones: Abastecimiento de 
combustible, fumar. 

X      X   X X     

Incendios: Manipulación de combustibles: 
fumar, almacenar combustible sobre la 
máquina. 

X      X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
Por vibraciones en órganos y miembros. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X     X  X  X     
Varios  X  X X X X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos. X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Faja, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
4.13. Actividad: Electricista. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 X  X X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos X   X X X X   X X     
Pisadas sobre objetos  X   X  X X   X     
Mangueras por el suelo.  X     X X   X     
Choques contra objetos inmóviles  X    X X X   X     
Golpes por objetos o herramientas   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas  X   X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos  X   X  X  X   X    
Sobreesfuerzos   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos X   X X X X   X X     
Atropellos o golpes con vehículos  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   
IN ITINERE  X     X  X  X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
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Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Filtro, Guantes de 
seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
4.14. Actividad: Encargado de obra. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel  X  X X X X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 X  X X  X   X X     

Caídas de objetos desprendidos X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos  X     X X   X     
Choques contra objetos inmóviles  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas  X  X   X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos  X   X  X  X   X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos X   X X  X   X X     
Incendios X     X X   X X     
Accidentes causados por seres vivos X    X  X  X  X     
Atropellos o golpes con vehículos  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   
IN ITINERE  X     X  X  X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Ropa de 
trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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4.15. Actividad: Enfoscador. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X X X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos: Suciedad de obra, 
desorden. 

 X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles.  X   X X X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas: 
Gotas de lechada al rostro y ojos. 

 X   X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    
Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos. X   X X X X   X X     
Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Con el mortero de cemento. 

X    X  X X   X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
Dermatitis por contacto con el cemento. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X   X  X  X  X     
Varios .  X  X X X X  X  X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva:  Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Delantal de seguridad, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
4.16. Actividad: Enlucidor. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X   X X X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     
Gotas de lechada al rostro y ojos.  X   X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos.  X  X X  X  X  X     
Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
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IN ITINERE.  X     X  X  X     
Varios.  X  X X X X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos. X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva:  Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Delantal de seguridad, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
4.17. Actividad: Escayolista. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X   X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos. X    X  X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    
Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X     X  X  X     
Varios.  X  X X X X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos. X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Delantal de seguridad, Faja, 
Filtro, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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4.18. Actividad: Ferrallista. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 X  X   X   X X     

Colapso estructural por sobrecarga.  X  X   X   X X     
Caídas de objetos en manipulación  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendido X   X X X X   X X     
Pisadas sobre objetos  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles  X   X X X X   X     
Choques contra objetos móviles  X   X X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas: 
De los materiales que se cortan. 

 X  X X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos  X  X X  X  X  X     
Sobreesfuerzos   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Atropellos o golpes con vehículos  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   
IN ITINERE  X     X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Delantal de seguridad, Faja, 
Filtro, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
4.19.  Actividad: Fontanero. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel  X   X  X X    X    
Caídas de objetos en manipulación  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles  X   X  X X   X     
Choques contra objetos móviles  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas  X   X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos  X  X X  X  X  X     
Sobreesfuerzos   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos: Lamparilla de 
fundido. 

X    X  X X   X     

Exposición a sustancias nocivas X    X X X   X X     
Exposición a radiaciones : Radiaciones 
del oxicorte 

X    X  X X   X     

Explosiones X      X   X X     
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Oxicorte, botellas tumbadas de gases 
licuados. 

X   X   X   X X     

Incendios X      X   X X     
Atropellos o golpes con vehículos  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   
IN ITINERE  X     X  X  X     
Varios   X  X X X X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Casco de seguridad, Delantal de seguridad, Faja, Filtro, Guantes de 
seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
4.20. Actividad: Gruísta. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caídas de objetos desprendidos. X    X  X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
Atrapamiento por o entre objetos.  X  X X  X  X  X     
Sobreesfuerzos.   X    X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X     X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos. X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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4.21. Actividad: Jardinero. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X   X   X X     

Caídas de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos.  X  X X  X  X  X     
Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos. 

 X  X   X   X X     

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Exposición a sustancias nocivas: 
Fertilizantes, fitosanitarios, herbicidas, 
plaguicidas. 

X    X X X   X X     

Incendios: Cigarrillo mal apagado. X      X   X X     
Accidentes causados por seres vivos. X      X  X  X     
Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X   X  X  X  X     
Varios.  X  X X X X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos. X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
4.22. Actividad: Montador de andamios modulares. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    
Circular sin protección durante el montaje, 
mantenimiento y desmontaje. 

 X  X X  X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
Atrapamiento por o entre objetos: Al 
regular los husillos de ajuste para lograr la 
altura deseada. 

 X   X  X  X   X    



 
 

DOCUMENTO Nº 5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. MEMORIA 
80

Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas : . 

X    X  X  X  X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X     X  X  X     
Varios.  X  X X X X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos. X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva:  Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
4.23. Actividad: Montador de barandillas de seguridad. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    
Montaje de barandillas.  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X    X X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas.  X  X X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    
Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    
Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X     X  X  X     
Varios.  X  X X X X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos. X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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4.24. Actividad: Montador de cubiertas asfálticas. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X   X   X X     

Caídas de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     
De gotas de betún asfáltico caliente.  X   X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    
Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos. X    X  X X   X     
Exposición a sustancias nocivas. X    X  X   X X     
Betún asfáltico. X    X X X   X X     
Incendios: Por los mecheros de fundido 
asfáltico. 

X      X   X X     

Accidentes causados por seres vivos: 
Gatos que transitan por las cubiertas de 
edificios. 

X      X  X  X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X     X  X  X     
Varios.  X  X X X X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos. X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Delantal de seguridad, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
4.25. Actividad: Montador de estructura metálica. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 X  X X  X   X X     

Colapso estructural por sobrecarga.  X     X   X  X    
Caídas de objetos en manipulación  X  X X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos  X   X  X X   X     
Choques contra objetos móviles  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas  X   X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos  X   X  X  X   X    
Sobreesfuerzos   X  X  X X    X    
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Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Exposición a radiaciones : Radiaciones 
del oxicorte 

X    X  X X   X     

Atropellos o golpes con vehículos  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   
Daños en la retina por radiaciones de 
soldadura. 

X    X  X   X   X   

IN ITINERE  X     X  X  X     
Varios   X  X X X X  X  X     
De las maniobras de montaje  X     X  X   X    
Exposición a contactos eléctricos X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
4.26. Actividad: Montador de impermeabilizaciones 

asfálticas. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    
Acceso peligroso a la cubierta.  X  X   X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    
Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos: Lamparilla de 
fundido. 

X    X  X X   X     

Exposición a sustancias nocivas: Betún 
asfáltico. 

X    X  X   X X     

Explosiones: Botellas de gases licuados 
tumbadas, vertido de acetona, bombonas 
de propano, impericia. 

X      X   X X     

Incendios: Por los mecheros de fundido 
asfáltico. 

X      X   X X     

Accidentes causados por seres vivos: 
Gatos que transitan por las cubiertas de 
edificios. 

X      X  X  X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
Intoxicación por respirar vapores asfálticos. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X     X  X  X     
Varios.  X   X  X  X   X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
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PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
4.27. Actividad: Peón especialista. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 X  X X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas  X   X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos  X   X  X  X   X    
Sobreesfuerzos   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, tocar objetos calientes. 

X      X X   X     

Exposición a sustancias nocivas X    X  X   X X     
Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas 

X    X  X X   X     

Atropellos o golpes con vehículos  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   
IN ITINERE  X     X  X  X     
Varios   X  X X X X  X  X     
Los derivados por los destajos.  X     X  X   X    
Exposición a contactos eléctricos X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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4.28. Actividad: Peón suelto. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento. 

 X  X X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación.  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles.  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas.  X   X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos.  X   X  X  X   X    
Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    
Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Con el mortero de cemento. 

X    X  X X   X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
 
4.29. Actividad: Pintor. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel  X  X X  X  X   X    
Acceso peligroso al punto de trabajo.  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel  X   X  X X    X    
Caídas de objetos en manipulación  X   X  X X   X     
Caídas de objetos desprendidos X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles  X    X X X   X     
Golpes por objetos o herramientas   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas  X   X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos  X   X  X  X   X    
Sobreesfuerzos   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Exposición a sustancias nocivas X    X  X   X X     
Incendios : De disolventes, barnices, 
pinturas al óleo 

X     X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   
Intoxicación por falta de ventilación. X    X  X   X   X   
IN ITINERE  X     X  X  X     
Varios   X  X X X X  X  X     
Exposición a contactos eléctricos X     X X         
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En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Filtro, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
4.30. Actividad: Señalista. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos desprendidos. X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos.  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles.  X    X X X   X     
Golpes por objetos o herramientas.   X  X  X X    X    
Sobreesfuerzos.   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas. 

X    X  X  X  X     

Atropellos o golpes con vehículos.  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas. X    X  X   X   X   
IN ITINERE.  X     X  X  X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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4.31. Actividad: Soldador con eléctrica o con 

autógena. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel  X  X X  X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel  X   X  X X    X    
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

 X  X X  X   X X     

De la estructura metálica, por crecer sin 
ejecutar los cordones de soldadura 
definitivos. 

 X     X   X  X    

Caídas de objetos en manipulación  X  X X  X X   X     
Caída de botellas en manipulación con 
atrapamiento. 

 X   X  X X   X     

Caídas de objetos desprendidos X   X X  X   X X     
Pisadas sobre objetos  X   X  X X   X     
Choques contra objetos inmóviles  X    X X X   X     
Golpes por objetos o herramientas   X  X  X X    X    
Proyección de fragmentos o partículas  X   X  X X   X     
Sobreesfuerzos   X  X  X X    X    
Exposición a temperaturas ambientales 
extremas 

X    X  X  X  X     

Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, tocar objetos calientes. 

X    X  X X   X     

Exposición a sustancias nocivas X    X  X   X X     
Exposición a radiaciones : Arco voltaico X    X  X X   X     
Incendios: Por utilización de las 
soldaduras eléctrica, oxiacetilénica y el 
oxicorte o fumar junto a materiales 
inflamables. 

X      X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos  X    X X   X   X   
Patologías no traumáticas X    X  X   X   X   
Daños en la retina por radiaciones de 
soldadura. 

X    X  X   X   X   

IN ITINERE  X     X  X  X     
Explosiones: Botellas de gases licuados 
tumbadas, vertido de acetona, bombonas 
de propano, impericia. 

X     X X         

Exposición a contactos eléctricos X     X X         
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares que usa. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Delantal de seguridad, Faja, Filtro, Gafas de seguridad, Guantes de seguridad, Manguitos, Pantalla de 
seguridad, Polainas, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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5. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS 

PROTECCIONES DECIDIDAS DE LOS MEDIOS AUXILIARES A UTILIZAR EN LA 

OBRA 

 
5.1. Actividad: Andamios en general. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel.  X  X X X X  X   X    
Plataformas peligrosas, montaje peligroso 
de andamios, viento fuerte, cimbreo del 
andamio. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

X    X  X X    X    

tropezar, desorden, penduleo del andamio 
por falta de anclaje  horizontal. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Del andamio por fallo de 
anclajes horizontales, pescantes, 
nivelación. 

X   X X X X  X  X     

Tablones, plataformas metálicas, 
herramientas, materiales, tubos, crucetas. 

X    X X X   X X     

Atrapamiento por o entre objetos: Entre 
los componentes. 

X    X X   X  X     

Sobreesfuerzos: Montaje, mantenimiento y 
retirada. 

X    X X  X   X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, no conexionar a 
tierra independiente la estructura metálica. 

X   X X X X   X X     

Interferencias con conducciones eléctricas, 
aéreas o enterradas. 

X   X X X X  X  X     

Rayos al sobrepasar el andamio la altura 
del edificio. 

X   X X X X   X X     

Caídas de objetos desprendidos: 
Trabajos en altura sobre andamios sin 
rodapié. 

X     X X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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5.2. Actividad: Andamios sobre borriquetas. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Desde el andamio. 

 X  X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
tropezar, desorden, superficie resbaladiza. 

X    X  X  X   X    

Atrapamiento por o entre objetos: 
Durante los trabajos de montaje y 
desmontaje de los andamios de 
borriquetas. 

X    X  X  X   X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

X    X  X X    X    

Caídas de objetos desprendidos: 
Trabajos en altura sobre andamios sin 
rodapié. 

X     X X         

Fallo de las plataformas, vuelco de la 
borriqueta. 

 X   X   X        

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
 
5.3. Actividad: Banco de trabajo con mordazas o 

aprietos. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Sobreesfuerzos: Empuje o arrastre por 
fuerza humana. 

  X  X X X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
5.4. Actividad: Bateas emplintadas para transporte de 

materiales sueltos. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Sobreesfuerzos: Empuje o arrastre por 
fuerza humana. 

  X  X  X X    X    

Contra pilares.  X  X   X         
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Choques contra objetos inmóviles : 
Contra fábricas 

 X  X   X         

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Colmos de carga sin 
estabilizar. 

 X    X X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Guantes de seguridad, 
Manoplas, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
5.5. Actividad: Carretón o carretilla de mano (chino). Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Vertido directo de escombros o materiales 
desde altura. 

 X  X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Carga descompensada. 

 X   X X X X    X    

Caídas de objetos desprendidos: A 
lugares inferiores. 

X    X X X   X X     

Sobreesfuerzos: Conducción del carretón 
chino. 

  X  X X X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
5.6. Actividad: Carretón para arrastre de perfilería. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Sobreesfuerzos: Empuje o arrastre por 
fuerza humana. 

  X  X  X X    X    

Varios: Riesgo catastrófico.  X     X  X   X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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5.7. Actividad: Carro portabotellas de gases. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Sobreesfuerzos: Empuje o arrastre por 
fuerza humana. 

  X  X  X X    X    

Caídas de objetos desprendidos: De las 
botellas por no estar fijas al carro. 

X     X X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
5.8. Actividad: Contenedor de escombros. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de objetos desprendidos: De 
objetos por colmo sin estabilizar. 

X   X   X   X X     

Sobreesfuerzos: Empuje o arrastre por 
fuerza humana. 

  X  X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Gafas de seguridad, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
5.9. Actividad: Cubilote de hormigonado para gancho 

de grúa. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Empuje por penduleo del cubo a gancho de 
la grúa, no utilizar cuerdas de guía. 

 X  X X  X  X   X    

Atrapamiento por o entre objetos: De 
miembros por falta de mantenimiento del 
cubo, accionar la apertura del cubo, 
recepción del cubo. 

 X   X X X  X   X    

Entre objetos durante la recepción del cubo 
o cambio de posición de encofrados 
trepadores. 

 X   X X X  X   X    

Sobreesfuerzos: Guía de piezas pesadas 
en suspensión. 

  X  X  X X    X    
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En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Delantal 
de seguridad, Faja, Gafas de seguridad, Guantes de seguridad, Manguitos, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
5.10. Actividad: Encofrado con barandilla perimetral 

(forjados o losas). 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Montaje del encofrado: fallo  tras varias 
puestas, de los apoyos de tableros de 
encofrar. 

 X  X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Fallo del encofrado, de 
las barandillas o de las pasarelas. 

 X  X   X   X X     

Caídas de objetos desprendidos: De los 
componentes del encofrado, durante el 
transporte a gancho de grúa. 

X   X X X X   X X     

Pisadas sobre objetos: Sobre objetos 
punzantes. 

 X   X X X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: 
Componentes del encofrado (accionar 
husillos, trampillas, cambiar escaleras de 
posición). 

 X   X  X  X   X    

De manos y pies por maniobras de 
recepción, instalación y cambio de posición 
de encofrados. 

 X   X  X  X   X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, no conexionar a 
tierra independiente la estructura metálica. 

X   X X X X   X X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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5.11. Actividad: Encofrados metálicos para pilares y 

pilas. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Caminar o estar sobre la coronación del 
encofrado sin utilizar pasarelas. 

 X  X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Fallo del encofrado 
(reventón, levantamiento por anclaje inferior 
peligroso). 

 X  X X X X   X X     

De los componentes del encofrado, durante 
los cambios de posición y ubicación. 

X   X X  X   X X     

Pisadas sobre objetos: Sobre objetos 
punzantes. 

 X   X X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas: 
Cargas sustentadas a cuerda o gancho. 

  X X X X X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: 
Durante la presentación de la chapas. 

 X   X  X  X   X    

Caídas de objetos desprendidos: De 
componentes del encofrado por: viento, 
fallo de soportes, arrastre del encofrado 
sobre el forjado y choque contra objetos. 

X     X X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
5.12.  Actividad: Escalera de mano. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: Por 
deslizamiento debido a apoyo peligroso 
(falta de zapatas). 

X    X X X  X   X    

Por rotura debida a defectos ocultos. X    X X X   X  X    
Caídas de personas al mismo nivel: Por 
ubicación y método de apoyo de la 
escalera, forma de utilización. 

X    X X X  X   X    

Por vuelco lateral por apoyo sobre una 
superficie irregular. 

X    X X X  X   X    

Sobreesfuerzos: Transportar la escalera, 
subir por ella cargado. 

  X  X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
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Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
5.13. Actividad: Garras de suspensión de perfilería 

metálica. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de objetos desprendidos: Por 
elección de la garra errónea para la carga a 
transportar. 

X     X X   X X     

Atrapamiento por o entre objetos: Por 
sujetar la garra hasta que queda en 
tensión, unida al gancho de la grúa. 

 X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo, Zapatos de seguridad. 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
5.14. Actividad: Herramientas de albañilería (paletas, 

paletines, llanas, plomadas). 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes por manejo de herramientas. 

 X   X  X  X   X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Guantes de seguridad, Ropa 
de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
5.15.  Actividad: Herramientas manuales (palas, 

martillos, mazos, tenazas, uñas palanca). 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Golpes por objetos o herramientas: Por 
el manejo de herramientas manuales. 

  X  X  X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes por manejo de herramientas. 

 X   X  X  X   X    
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Sobreesfuerzos: Manejo de herramientas 
pesadas. 

  X  X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
5.16. Actividad: Jaulones para transporte de 

materiales sueltos. 
Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Golpes por objetos o herramientas: Por 
la carga en suspensión a gancho de grúa. 

  X   X X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos: 
Ajustes de los componentes. 

 X    X X  X   X    

Sobreesfuerzos: Empuje o arrastre por 
fuerza humana. 

  X  X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
5.17. Actividad: Puntales metálicos. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Caminar sobre puntales en el suelo. 

X    X  X X    X    

Caídas de objetos desprendidos: De 
componentes constitutivos del puntal sobre 
los pies. 

X    X  X X   X     

Rotura del puntal por fatiga del material. X     X X  X  X     
Rotura del puntal por mal estado (corrosión 
interna y externa). 

X     X X  X  X     

Choques contra objetos inmóviles: 
Deslizamiento del puntal por falta de 
acuñas o clavazón. 

X    X  X  X  X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
Heridas en rostro y ojos por utilizar clavos 
largos para inmovilización de la altura de un 
puntal. 

X    X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos: De 
dedos  durante las maniobras de 
telescopaje. 

X    X  X  X   X    

De los puntales en transporte con eslinga 
de bragas sin argolla de cuelgue. 

 X   X  X         
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En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

5.18.  Actividad: Reglas, terrajas, miras. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Golpes por objetos o herramientas: Por 
el manejo de herramientas y objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Guantes de seguridad, Ropa 
de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
5.19. Actividad: Torreta metálica sobre 

ruedas. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Subir, bajar, fallo de la plataforma por falta 
de inmovilización. 

X   X X X X  X   X    

Atrapamiento por o entre objetos: Por las 
componentes durante las maniobras 

X    X  X  X   X    

Sobreesfuerzos: Empuje o arrastre por 
fuerza humana. 

  X  X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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5.20. Actividad: Tractel para arrastre de 
cargas. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

En las manos o brazos por accionamiento 
de la palanca de mando. 

  X  X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
5.21. Actividad: Uña contrapesada de montaje 

de tuberías en zanjas. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Golpes por objetos o herramientas : Por 
penduleo de cargas suspendidas 

  X  X  X X    X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Empuje o arrastre por fuerza humana.   X  X  X X    X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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6. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS 

PROTECCIONES DECIDIDAS DE LA MAQUINARIA A INTERVENIR EN LA OBRA 
 
6.1. Actividad: Alisadoras eléctricas 

(helicópteros). 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas al mismo nivel: Pisar 
sobre hormigones frescos. 

 X   X X X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre pastas 
hidráulicas, (torceduras). 

 X   X X X X   X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
Gotas de lechada al rostro y ojos. 

 X   X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Por las 
aspas (falta de aro protector). 

X   X X  X  X  X     

Sobreesfuerzos: Guía de la máquina. X    X  X X    X    
Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, toma de tierra 
artesanal no calculada. 

X   X X X X  X  X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Con el hormigón. 

X    X  X X   X     

Patologías no traumáticas: Por 
vibraciones en órganos y miembros. 

 X   X  X X     X   

Ruido.  X   X X X X     X   
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
6.2. Actividad: Batidora mezcladora de 

pinturas o barnices. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
Proyección de fragmentos o partículas: 
Gotas de líquidos a los ojos. 

 X   X  X X   X     

Exposición a sustancias nocivas: Por 
utilización de disolventes orgánicos 

X    X X X   X X     

Incendios: De disolventes, barnices, 
pinturas al óleo 

X     X X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

6.3. Actividad: Bomba para hormigón 
autotransportada. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
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Caídas de personas a distinto nivel: Guía 
de la manguera de vertido. 

 X  X X X X  X   X    

Subir o bajar de la máquina por lugares 
inseguros, suciedad, saltar directamente al 
suelo, impericia. 

 X   X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Barro, irregularidades del terreno, 
escombros. 

 X   X X X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X X X X   X     

Choques contra objetos móviles: 
Accidentes de circulación por impericia, 
somnolencia. 

 X   X X X  X  X     

Por estacionamiento en arcenes de 
carreteras. 

 X   X X X  X  X     

Por estacionamiento en vías urbanas.  X   X X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas: 
Durante el mantenimiento. 

 X   X X X  X   X    

Por proyección violenta de la pelota 
limpiadora. 

 X   X X X   X  X    

Que vibran (tolva, tubos oscilantes).  X   X X X  X   X    
Rotura de la manguera por flexión límite 
(falta de mantenimiento). 

X    X X X  X   X    

Proyección de fragmentos o partículas: 
Por rotura de la tubería, desgaste, 
sobrepresión, abrasión externa. 

 X   X X X  X   X    

Reventón de tubería o salida de la pelota 
limpiadora. 

X   X X X X   X X     

Atrapamiento por o entre objetos: Entre 
la tolva del camión bomba de hormigón y el 
camión hormigonera por: falta de señalista, 
planificación. 

X    X X X  X   X    

Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Por fallo mecánico 
por fallo de los estabilizadores hidráulicos o 
no instalación, falta de compactación del 
terreno. 

X   X X X X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Electrocución por contacto con líneas 
eléctricas aéreas. 

X    X X X   X  X    

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Con el hormigón. 

X    X X X X   X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.4. Actividad: Caldera para betún asfáltico 

con rociadores. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Proyección de fragmentos o partículas: 
De gotas de betún asfáltico caliente. 

 X   X  X X   X     

Sobreesfuerzos: Trabajos de duración 
muy prolongada o continuada. 

  X  X  X X    X    

Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, tocar objetos calientes. 

X    X  X X   X     
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Exposición a sustancias nocivas: Betún 
asfáltico. 

X    X  X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos: Falta 
de señalización, mala planificación, trabajos 
en proximidad. 

 X   X X X   X   X   

Incendios: Por mantenimiento peligroso de 
la caldera. 

X     X X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva:  Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.5. Actividad: Camión bomba, de brazo 

articulado para vertido de hormigón. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Subir o bajar de la máquina por lugares 
inseguros, suciedad, saltar directamente al 
suelo, impericia. 

 X   X X X  X    X   

Caídas de personas al mismo nivel: 
Barro, irregularidades del terreno, 
escombros. 

 X   X  X X    X    

Choques contra objetos móviles: 
Accidentes de circulación por impericia, 
somnolencia. 

 X    X X  X  X     

Por estacionamiento en arcenes de 
carreteras. 

 X   X X X  X  X     

Por estacionamiento en vías urbanas.  X   X X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas : 
Durante el mantenimiento. 

X    X X X  X   X    

Por proyección violenta de la pelota 
limpiadora. 

  X X X X   X   X    

Que vibran (tolva, tubos oscilantes). X    X X X  X   X    
Rotura de la manguera por flexión límite 
(falta de mantenimiento). 

X    X X X  X   X    

Proyección de fragmentos o partículas: 
Por rotura de la tubería, desgaste, 
sobrepresión, abrasión externa. 

X    X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos: Entre 
la tolva del camión bomba de hormigón y el 
camión hormigonera por: falta de señalista, 
planificación. 

X     X X  X   X    

Sobreesfuerzos: Trabajos de duración 
muy prolongada o continuada. 

  X  X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Electrocución por contacto con líneas 
eléctricas aéreas. 

X   X X X X   X X     

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Con el hormigón. 

X    X X X X   X     

Patologías no traumáticas: Ruido. X    X X X   X   X   
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
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Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.6. Actividad: Camión con grúa para 

autocarga. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Subir o bajar de la zona de mandos por 
lugares inseguros, suciedad, impericia. 

X     X X  X   X    

Caídas de objetos desprendidos: De la 
carga por eslingado peligroso. 

X     X X   X  X    

Choques contra objetos móviles: Por 
estacionamiento en arcenes de carreteras. 

 X   X X X  X  X     

Por estacionamiento en vías urbanas.  X    X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas: Por 
la carga en suspensión a gancho de grúa. 

X    X X X  X   X    

Atrapamiento por o entre objetos: 
Durante maniobras de carga y descarga. 

X    X X X  X   X    

Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Del camión grúa 
por: superar obstáculos del terreno, errores 
de planificación. 

X     X X  X   X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Sobrepasar los gálibos de seguridad bajo 
líneas eléctricas aéreas. 

X   X X X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos: Por 
maniobras en retroceso, falta de señalistas, 
errores de planificación, falta de 
señalización, falta de semáforos. 

X    X    X    X   

Patologías no traumáticas: Ruido.  X   X X X X   X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.7. Actividad: Camión cuba hormigonera. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: Al 
interior de la zanja hecha en cortes de 
taludes, media ladera. 

X    X X X  X   X    

Subir o bajar del camión por lugares 
inseguros, suciedad, saltar directamente al 
suelo, impericia. 

X     X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Barro, irregularidades del terreno, 
escombros. 

 X   X X X X    X    

Caídas de objetos desprendidos: Sobre 
el conductor durante los trabajos de vertido 
o limpieza (riesgo por trabajos en 
proximidad). 

X    X X X  X  X     
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Pisadas sobre objetos: Sobre pastas 
hidráulicas, (torceduras). 

 X   X X X X   X     

Choques contra objetos móviles: Entre 
máquinas por falta de visibilidad, señalista, 
iluminación o señalización. 

X    X X X  X  X     

Por estacionamiento en arcenes de 
carreteras. 

 X   X X X  X  X     

Por estacionamiento en vías urbanas.  X   X X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas : Por 
el cubo del hormigón: maniobras 
peligrosas, cruce de órdenes, viento. 

 X   X X X  X   X    

Por guía de la canaleta de servicio del 
hormigón. 

X    X X X  X   X    

Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Del camión 
hormigonera por: terrenos irregulares, 
embarrados, pasos próximos a zanjas o a 
vaciados. 

X    X X X  X  X     

Sobreesfuerzos: Guía de la canaleta.   X  X X X X    X    
Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Con el hormigón. 

X    X X X X   X     

Atropellos o golpes con vehículos: Por 
maniobras en retroceso, falta de señalistas, 
errores de planificación, falta de 
señalización, falta de semáforos. 

 X   X X X  X    X   

Patologías no traumáticas: Ruido. X    X X X  X   X    
IN ITINERE.  X     X  X  X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 

6.8. Actividad: Camión de transporte (bañera). Lugar de evaluación: sobre planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con la  
prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
Caídas de personas a distinto nivel: Del 
camión al terminar las rampas de vertido por: 
falta de señalización, balizamiento o topes final 
de recorrido. 

X     X X   X  X    

Subir o bajar del camión por lugares inseguros, 
suciedad, saltar directamente al suelo, impericia. 

 X   X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: Desde la 
caja (caminar sobre la carga). 

 X   X X X  X   X    

Caídas de objetos desprendidos: De objetos 
por colmo sin estabilizar. 

X     X X   X  X    

Desde la caja durante la marcha (superar los 
colmos admisibles, no tapar la carga con mallas 
o lonas). 

X     X X  X  X     

Choques contra objetos inmóviles: Contra 
obstáculos u otras máquinas por: fallo de 
planificación, señalistas, señalización o 
iluminación. 

 X    X X X   X     

Choques contra objetos móviles: Al entrar o 
salir de la obra por falta de señalización vial o 
semáforos. 

X     X X  X  X     

Por errores de planificación, falta de señalista, 
señalización vial, señales acústicas. 

 X   X X X  X  X     

Proyección de fragmentos o partículas: A los 
ojos. 

X    X X X X   X     
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Atrapamiento por o entre objetos: 
Permanecer sobre la carga en movimiento. 

 X    X X  X   X    

Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Del camión por: 
estacionamiento en pendientes superiores a las 
admitidas por el fabricante, blandones, intentar 
superar obstáculos. 

X     X X  X   X    

Por desplazamiento de la carga. X     X X  X   X    
Sobreesfuerzos: Trabajos de duración muy 
prolongada o continuada. 

  X  X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Sobrepasar los gálibos de seguridad bajo líneas 
eléctricas aéreas. 

X      X   X  X    

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Líquido de baterías. 

X    X X X X   X     

Incendios: Manipulación de combustibles: 
fumar, almacenar combustible sobre la máquina. 

X    X X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos: Errores de 
planificación y diseño de las circulaciones, falta 
de: señalización, señalista o semáforos. 

X     X X  X   X    

Por mala visibilidad, exceso de velocidad, falta 
de señalización, planificación o planificación 
equivocada. 

 X    X X   X  X    

Patologías no traumáticas: Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

 X   X X X X   X     

Ruido.  X   X X X  X  X     
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se 
consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

6.9. Actividad: Camión dumper para movimiento 
de tierras. 

Lugar de evaluación: sobre planos 

Identificación y causas previstas, del peligro detectado 
 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con la  
prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
Caídas de personas a distinto nivel: Acción de 
golpear la caja del camión, tirar al suelo, al 
camionero encaramado en la caja. 

 X   X  X  X   X    

Desde la caja por salto directo al suelo.  X   X X X  X   X    
Subir o bajar de la zona de mandos por lugares 
inseguros, suciedad, impericia. 

X     X X  X   X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: De terrenos colindantes, por 
vibración del lugar de carga. 

X     X X  X   X    

Caídas de objetos desprendidos: Desde la caja 
durante la marcha (superar los colmos admisibles, 
no tapar la carga con mallas o lonas). 

X    X  X   X X     

Choques contra objetos móviles: Accidentes de 
circulación por impericia, somnolencia. 

 X    X X  X  X     

Por errores de planificación, falta de señalista, 
señalización vial, señales acústicas. 

X     X X  X  X     

Por estacionamiento en arcenes de carreteras.  X    X X  X  X     
Por estacionamiento en vías urbanas.  X   X X X  X  X     
Golpes por objetos o herramientas: Durante el 
mantenimiento. 

X    X X X X   X     

Proyección de fragmentos o partículas. X    X X X  X  X     
Atrapamiento por o entre objetos: 
Mantenimiento, impericia durante el movimiento de 
la gran caja volquete. 

X    X X X  X  X     

Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Sobrecarga, tránsito a 
media ladera, superar obstáculos. 

X    X X X  X  X     
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Sobreesfuerzos: Trabajos de duración muy 
prolongada o continuada. 

  X  X  X X    X    

Contactos con sustancias cáusticas o 
corrosivas: Líquido de baterías. 

X    X  X X   X     

Explosiones: Abastecimiento de combustible, 
fumar. 

X     X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos: Errores de 
planificación y diseño de las circulaciones, falta de: 
señalización, señalista o semáforos. 

X    X X X  X   X    

Por interferencia entre las máquinas.  X   X X X   X  X    
Por vías abiertas al tráfico rodado.  X   X X X   X  X    
Patologías no traumáticas: Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

 X   X X X X    X    

Por vibraciones en órganos y miembros. X    X X X  X   X    
Ruido.  X   X X X X     X   
Incendios: Manipulación de combustibles: fumar, 
almacenar combustible sobre la máquina. 

X     X X         

Exposición a contactos eléctricos: Caja izada 
bajo líneas eléctricas. 

X     X X         

En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se 
consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva:  Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los relacionadas 
con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.10. Actividad: Central de producción de 

hormigones. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel : 
Desde lo alto de los silos, interior o exterior, 
por falta de protección colectiva. 

X   X X X X  X   X    

Falta de protección colectiva en torno a las 
plataformas. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel : 
Desorden de obra o del taller de obra. 

X    X  X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos : Falta 
o anulación del enclavamiento eléctrico en 
la puerta de la amasadora. 

X   X X X X  X  X     

Exposición a contactos eléctricos : 
Anular las protecciones, toma de tierra 
artesanal no calculada. 

X   X X X X  X  X     

Patologías no traumáticas : Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

X   X X X X  X  X     

Ruido.  X   X X X  X   X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva:  Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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6.11. Actividad: Compresor. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desde el vehículo de suministro durante 
maniobras en carga (impericia). 

X    X X X  X   X    

Golpes por objetos o herramientas: 
Durante el mantenimiento. 

X    X X X  X   X    

Rotura de la manguera de presión (efecto 
látigo). 

X    X X X  X   X    

Sobreesfuerzos: Empuje o arrastre por 
fuerza humana. 

X    X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, instalación mal 
calculada o mal montada. 

X   X X X X   X X     

Patologías no traumáticas: Intoxicación 
por inhalación de gases de escape de 
motor. 

 X   X X X X     X   

Ruido.  X   X  X X    X    
Caídas de objetos desprendidos: 
Transporte en suspensión. 

X     X X         

Caídas de personas a distinto nivel: Por 
taludes (fallo del sistema de inmovilización 
decidido). 

X    X   X        

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.12. Actividad: Dobladora mecánica para 

ferralla. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Golpes por objetos o herramientas: Por 
los redondos (rotura incontrolada, 
movimientos de barrido peligrosos). 

X    X X X X   X     

Proyección de fragmentos o partículas X    X X X  X  X     
Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes y erosiones. 

X    X X X X   X     

De dedos entre redondos, durante las fases 
de transporte a mano o doblado. 

 X   X X X  X   X    

Sobreesfuerzos: Manejo de objetos 
pesados, posturas obligadas. 

X    X X X X   X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X    X  X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
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Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.13. Actividad: Equipo compresor de 

pinturas y barnices a pistola. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Atrapamiento por o entre objetos: De la 
ropa de trabajo por órganos móviles. 

 X   X X X  X   X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, toma de tierra 
artesanal no calculada. 

X   X X X X   X X     

Patologías no traumáticas: Ruido.   X  X  X  X   X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.14. Actividad: Equipo de pintura continua 

de carreteras (medianas, arcenes, etc). 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Pisadas sobre objetos : Sobre pintura 
fresca de carreteras 

 X   X X X X   X     

Choques contra objetos móviles: 
Accidentes de circulación por impericia, 
somnolencia. 

 X    X X  X  X     

Exposición a sustancias nocivas : Por 
utilización de disolventes orgánicos 

X    X X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos: 
Atropello por circulación de vehículos. 

 X   X X X   X   X   

Patologías no traumáticas: Ruido.   X  X X X  X   X    
Caídas de personas a distinto nivel: 
Subir o bajar de la máquina por lugares 
inseguros, suciedad, saltar directamente al 
suelo, impericia. 

 X   X   X        

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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6.15. Actividad: Equipo para soldadura con 
arco eléctrico (soldadura eléctrica). 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

tropezar mangueras por el suelo. X    X X X X   X     
Proyección de fragmentos o partículas: 
Picado del cordón de soldadura, amolado 
con radial). 

 X   X X X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Por 
piezas pesadas en fase de soldadura. 

X    X X X  X  X     

Sobreesfuerzos: Manejo de objetos 
pesados, posturas obligadas. 

X    X X X X   X     

Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, despiste, vertido de gotas 
incandescentes. 

 X  X X X X  X   X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Circuito mal cerrado, tierra mal conectada, 
bornas sin protección, cables lacerados o 
rotos. 

X   X X X X  X  X     

Exposición a sustancias nocivas : 
Vapores metálicos 

X    X X X   X X     

Patologías no traumáticas: Intoxicación 
por inhalación de vapores metálicos. 

 X   X X X X    X    

Incendios: Por utilización de las 
soldaduras eléctrica, oxiacetilénica y el 
oxicorte o fumar junto a materiales 
inflamables. 

X    X  X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.16. Actividad: Equipo para soldadura 

oxiacetilénica y oxicorte. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra o del taller de obra. 

X    X X X X    X    

Tropezar mangueras por el suelo.  X   X X X X    X    
Caídas de objetos desprendidos: De 
botellas de gases sobre los trabajadores. 

X   X X X X  X  X     

Pisadas sobre objetos: Sobre objetos 
punzantes. 

 X   X X X X   X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
Picado del cordón de soldadura, amolado 
con radial). 

 X   X X X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Entre 
objetos, en fase de soldadura o de corte. 

X    X X X  X   X    

Sobreesfuerzos: Por manejo, 
manipulación, sustentación o transporte de 
objetos o piezas pesadas. 

X    X X X X    X    
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Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, despiste, vertido de gotas 
incandescentes. 

 X  X X X X X   X     

Exposición a sustancias nocivas : 
Vapores metálicos 

X    X  X   X X     

Exposición a radiaciones : Radiaciones 
del oxicorte 

X    X X X X   X     

Patologías no traumáticas: Intoxicación 
por inhalación de vapores metálicos. 

X    X X X  X    X   

Incendios: Por utilización de las 
soldaduras eléctrica, oxiacetilénica y el 
oxicorte o fumar junto a materiales 
inflamables. 

X    X  X         

Explosiones: Botellas de gases licuados 
tumbadas, vertido de acetona, bombonas 
de propano, impericia. 

X    X  X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.17. Actividad: Extendedora pavimentadora 

de aglomerados asfálticos. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Desde la máquina por resbalar sobre las 
plataformas, subir y bajar en marcha. 

X   X X X X X    X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Tropezar, durante salto a la carrera de 
zanjas y cunetas. 

X    X X X X    X    

Golpes por objetos o herramientas: Por 
componentes móviles. 

  X X X X X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Entre 
el camión de transporte del hormigón y la 
tolva de la máquina. 

 X   X X X  X   X    

Sobreesfuerzos: Apaleo del asfalto para 
refino. 

X    X X X X    X    

Exposición a temperaturas ambientales 
extremas: Calor. 

X    X X X  X  X     

Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, tocar objetos calientes. 

 X   X X X X   X     

Exposición a sustancias nocivas: Betún 
asfáltico. 

X    X X X   X X     

Patologías no traumáticas: Intoxicación 
por respirar vapores asfálticos. 

 X   X X X X     X   

Ruido.   X  X X X  X    X   
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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6.18. Actividad: Generador eléctrico para 

emergencias. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Sobreesfuerzos: Empuje o arrastre por 
fuerza humana. 

  X  X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X   X X X X   X X     

Anular las protecciones, no conexionar a 
tierra independiente la estructura metálica. 

X   X X X X   X X     

Patologías no traumáticas: Ruido. X    X X X   X  X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.19. Actividad: Grúa autotransportada. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Subir o bajar de la grúa por lugares 
imprevistos para ello, caminar sobre el 
brazo de la grúa. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

De la grúa por choque con otras grúas por 
solape o altura similar. 

 X    X X   X  X    

De la grúa por fallo humano (impericia).  X    X X   X  X    
Caídas de objetos desprendidos: De la 
carga por eslingado peligroso. 

X     X X   X  X    

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Choques contra objetos inmóviles: 
Contra fábricas 

 X    X X X   X     

Contra pilares.  X    X X X   X     
Choques contra objetos móviles: Por 
estacionamiento en arcenes de carreteras. 

 X    X X  X  X     

Por estacionamiento en vías urbanas.  X    X X  X  X     
Atrapamiento por o entre objetos: Por 
objetos pesados, labores de 
mantenimiento. 

X    X  X  X   X    

Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Circular sobre 
terrenos sin compactar, superar obstáculos, 
fallo de estabilizadores. 

X     X X  X  X     

Sobreesfuerzos: Trabajos de duración 
muy prolongada o continuada. 

  X  X  X X   X     

Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, tocar objetos calientes. 

X    X X X X   X     

Patologías no traumáticas: Ruido.   X  X X X  X   X    
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Golpes por objetos o herramientas: Por 
penduleo de la carga, velocidad de servicio 
excesiva. 

X   X    X        

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: De la grúa por anular los 
limitadores de carga o recorrido. 

 X    X X         

Subir o bajar de la zona de mandos por 
lugares inseguros, suciedad, impericia. 

X    X   X        

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.20. Actividad: Hormigonera eléctrica 

(pastera). 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Caminar sobre polvo acumulado, 
irregularidades del terreno, barro, 
escombros. 

 X   X X X X    X    

Golpes por objetos o herramientas: Por 
componentes móviles. 

X   X X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos: Las 
paletas, engranajes, correas de transmisión 
(mantenimiento, falta de carcasas de 
protección, corona y poleas). 

X    X X X  X   X    

Sobreesfuerzos: Girar el volante de 
accionamiento de la cuba, carga de la 
cuba. 

 X   X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, toma de tierra 
artesanal no calculada. 

 X  X X X X X   X     

Patologías no traumáticas: Ruido.  X   X X X  X   X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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6.21. Actividad: Maquinaria para movimiento de 

tierras (en general). 

Lugar de evaluación: sobre planos 

Identificación y causas previstas, del peligro detectado 
 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con la  
prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
Caídas de personas a distinto nivel: A cotas 
inferiores del terreno (falta de: balizamiento, 
señalización, topes, final de recorrido). 

X     X X   X   X   

Acción de golpear la caja del camión, tirar al suelo, 
al camionero encaramado en la caja. 

X    X X X  X    X   

Subir o bajar de la máquina por lugares inseguros, 
suciedad, saltar directamente al suelo, impericia. 

X    X  X  X    X   

Caídas de personas al mismo nivel: Caminar 
sobre polvo acumulado, irregularidades del 
terreno, barro, escombros. 

 X   X X X X    X    

Pisar sobre cadenas o ruedas. X    X X X X    X    
Choques contra objetos móviles: Entre 
máquinas por falta de visibilidad, señalista, 
iluminación o señalización. 

X     X   X  X     

Golpes por objetos o herramientas: Durante el 
mantenimiento. 

X    X X  X   X     

Proyección de fragmentos o partículas. X    X X   X  X     
Atrapamiento por o entre objetos: De miembros: 
mantenimiento, trabajar en proximidad de la 
máquina. 

X    X X   X  X     

Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Apoyo peligroso de los 
estabilizadores, pendiente superior a la admisible 
por el fabricante de la máquina. 

X     X X  X   X    

Por superar pendientes mayores a las admitidas 
por el fabricante, pasar zanjas, maniobras de 
carga y descarga. 

X     X X  X   X    

Por terreno irregular, trabajos a media ladera, 
sobrepasar obstáculos, cazos cargados con la 
máquina en movimiento. 

X     X X  X   X    

Exposición a contactos eléctricos: Corte de 
conductos eléctricos enterrados bajo pavimentos. 

X   X X X X  X  X     

Trabajar dentro del radio de acción del brazo de la 
maquinaria, dormitar a su sombra. 

X    X X X  X    X   

Patologías no traumáticas: Por vibraciones en 
órganos y miembros. 

 X  X X X X  X  X     

Ruido.  X   X X X  X   X    
Atropellos o golpes con vehículos: Errores de 
planificación y diseño de las circulaciones, falta de: 
señalización, señalista o semáforos. 

X    X   X        

Incendios: Manipulación de combustibles: fumar, 
almacenar combustible sobre la máquina. 

X   X   X         

En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se 
consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.22. Actividad: Martillo neumático (rompedor 

o taladrador para bulones). 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
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Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Golpes por objetos o herramientas: 
Rotura de la manguera de presión (efecto 
látigo). 

X    X X X  X   X    

Proyección de fragmentos o partículas: 
Por reanudar el trabajo tras dejar hincado el 
martillo en el lugar. 

X    X  X  X  X     

Sobreesfuerzos: Trabajos de duración 
muy prolongada o continuada. 

X    X  X  X   X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X   X X X X   X X     

Patologías no traumáticas: Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

  X  X X X  X   X    

Por vibraciones en órganos y miembros.   X  X X X  X   X    
Ruido.   X  X  X  X   X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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6.23. Actividad: Motoniveladora. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Subir o bajar de la máquina por lugares 
inseguros, suciedad, saltar directamente al 
suelo, impericia. 

X    X  X  X   X    

Choques contra objetos móviles: Entre 
máquinas por falta de visibilidad, señalista, 
iluminación o señalización. 

X     X X  X  X     

Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Por terrenos 
irregulares, carga y descarga sobre camión 
de transporte. 

X     X X  X   X    

Contactos térmicos : Quemaduras por 
impericia, tocar objetos calientes. 

X    X X  X   X     

Patologías no traumáticas: Por 
vibraciones en órganos y miembros. 

 X   X  X  X   X    

Ruido.  X   X X X  X   X    
Atropellos o golpes con vehículos: Falta 
de señalización, mala planificación, trabajos 
en proximidad. 

X    X   X        

Incendios: Manipulación de combustibles: 
fumar, almacenar combustible sobre la 
máquina. 

X   X   X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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6.24. Actividad: Motovolquete 

autotransportado (dumper). 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: De 
personas transportadas en el dumper. 

X     X X  X    X   

Caídas de personas al mismo nivel: Del 
vehículo durante maniobras en carga 
(impericia). 

X     X X  X   X    

Choques contra objetos móviles: 
Accidentes de circulación por impericia, 
somnolencia. 

 X    X X  X  X     

Por estacionamiento en arcenes de 
carreteras. 

 X    X X  X  X     

Por estacionamiento en vías urbanas.  X    X X  X  X     
Por falta de visibilidad por la carga 
transportada, falta de iluminación. 

X     X X   X X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
la manivela de puesta en marcha, la propia 
carga o el cangilón durante las maniobras. 

  X   X X  X   X    

Proyección de fragmentos o partículas. X    X  X  X  X     
Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Durante el vertido 
por: sobrecarga, falta de topes final de 
recorrido, impericia. 

X   X X X X X   X     

En tránsito, por: impericia, sobrecarga, 
carga sobresaliente o que obstaculiza la 
visión del conductor. 

X     X X  X   X    

Sobreesfuerzos: Conducción de larga 
duración. 

 X   X  X X    X    

Atropellos o golpes con vehículos: 
Impericia, falta de visibilidad por 
sobrecarga, falta de señalización, despiste. 

X     X X  X    X   

Patologías no traumáticas: Afecciones 
musculoesqueléticas. 

X    X X X  X    X   

Afecciones respiratorias por inhalar polvo. X    X  X  X    X   
Intoxicación por falta de ventilación. X    X X X  X    X   
Ruido.  X   X X X  X   X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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6.25. Actividad: Pala cargadora sobre 

neumáticos. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Subir o bajar de la máquina por lugares 
inseguros, suciedad, saltar directamente al 
suelo, impericia. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: Pisar 
sobre cadenas o ruedas. 

X   X X X X X   X     

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: De los taludes sobre la 
máquina por ángulo de corte peligroso. 

X     X X  X   X    

De taludes inestables. X     X X  X   X    
Choques contra objetos móviles: Entre 
máquinas por falta de visibilidad, señalista, 
iluminación o señalización. 

X     X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas: 
Durante el mantenimiento. 

X    X X X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas : 
. 

X    X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos: De 
miembros: mantenimiento, trabajar en 
proximidad de la máquina. 

 X   X X X  X   X    

Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Por superar 
pendientes mayores a las admitidas por el 
fabricante, pasar zanjas, maniobras de 
carga y descarga. 

X     X X  X   X    

Por terreno irregular, trabajos a media 
ladera, sobrepasar obstáculos, cazos 
cargados con la máquina en movimiento. 

 X    X X  X   X    

Atropellos o golpes con vehículos: 
Trabajar dentro del radio de acción del 
brazo de la maquinaria, dormitar a su 
sombra. 

X    X X X  X   X    

Patologías no traumáticas: Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

 X   X X X X   X     

Por vibraciones en órganos y miembros.  X   X X X  X  X     
Ruido.  X   X X X  X   X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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6.26. Actividad: Pala cargadora sobre orugas. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: A 
cotas inferiores del terreno (falta de: 
balizamiento, señalización, topes, final de 
recorrido). 

X     X X   X   X   

Subir o bajar de la máquina por lugares 
inseguros, suciedad, saltar directamente al 
suelo, impericia. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: Pisar 
sobre cadenas o ruedas. 

X    X  X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: De taludes inestables. 

X     X X  X   X    

Caídas de objetos desprendidos: Alud de 
tierras por superar la altura de corte 
máximo del talud natural. 

X     X X  X  X     

Choques contra objetos móviles : Entre 
máquinas por falta de visibilidad, señalista, 
iluminación o señalización. 

X     X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas: 
Durante el mantenimiento. 

X    X X X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas : 
. 

X    X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos: De 
miembros: mantenimiento, trabajar en 
proximidad de la máquina. 

X    X X X  X   X    

Atropellos o golpes con vehículos: 
Errores de planificación y diseño de las 
circulaciones, falta de: señalización, 
señalista o semáforos. 

X     X X  X    X   

Patologías no traumáticas: Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

 X   X X X X     X   

Por vibraciones en órganos y miembros.  X  X X X X X   X     
Ruido.  X   X X X  X   X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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6.27. Actividad: Pisones mecánicos para 

compactación. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Impericia, despiste, cansancio. 

X    X X X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas. X    X  X  X  X     
Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Máquina en marcha 
fuera de control. 

X    X X X  X  X     

Por el pisón (impericia, despiste, falta de un 
anillo perimetral de protección). 

X    X X X X   X     

Sobreesfuerzos: Trabajos de duración 
muy prolongada o continuada. 

X    X  X X    X    

Explosiones: Abastecimiento de 
combustible, fumar. 

X     X X  X  X     

Patologías no traumáticas: Por 
vibraciones en órganos y miembros. 

 X   X X X X    X    

Ruido.  X   X X X X    X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.28. Actividad: Pistola hinca clavos. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Proyección de fragmentos o partículas: 
Disparos fuera de control. 

X     X X  X  X     

Explosiones: Explosión fuera de control 
por la manipulación de los cartuchos de 
impulsión. 

X    X X X   X X     

Patologías no traumáticas: Ruido.   X  X X X X    X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.29. Actividad: Retroexcavadora con equipo 

de martillo rompedor. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
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Caídas de personas a distinto nivel: A 
cotas inferiores del terreno (falta de: 
balizamiento, señalización, topes final de 
recorrido). 

X   X X X X   X  X    

Subir o bajar de la máquina por lugares 
inseguros, suciedad, saltar directamente al 
suelo, impericia. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: Pisar 
sobre cadenas o ruedas. 

X    X X X X    X    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento : A zanjas por trabajos en 
los laterales o sobrecarga. 

X    X X X  X  X     

De los taludes sobre la máquina por ángulo 
de corte peligroso. 

X     X X  X   X    

Caídas de objetos desprendidos: Alud de 
tierras por superar la altura de corte 
máximo del talud natural. 

X     X X  X  X     

Choques contra objetos móviles: Entre 
máquinas por falta de visibilidad, señalista, 
iluminación o señalización. 

X    X X X  X  X     

Golpes por objetos o herramientas: 
Durante el mantenimiento. 

X    X X X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas X    X X X  X  X     
Atrapamiento por o entre objetos: De 
miembros: mantenimiento, trabajar en 
proximidad de la máquina. 

X    X X X  X   X    

Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Apoyo peligroso de 
los estabilizadores, pendiente superior a la 
admisible por el fabricante de la máquina. 

X    X X X  X  X     

Por terreno irregular, trabajos a media 
ladera, sobrepasar obstáculos, cazos 
cargados con la máquina en movimiento. 

X     X X  X   X    

Atropellos o golpes con vehículos: 
Errores de planificación y diseño de las 
circulaciones, falta de: señalización, 
señalista o semáforos. 

X    X X X  X    X   

Trabajar dentro del radio de acción del 
brazo de la maquinaria, dormitar a su 
sombra. 

X    X X X  X    X   

Patologías no traumáticas: Por 
vibraciones en órganos y miembros. 

 X  X X  X  X   X    

Ruido.   X  X X X X    X    
Incendios: Manipulación de combustibles: 
fumar, almacenar combustible sobre la 
máquina. 

X   X   X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

6.30. Actividad: Rozadora radial eléctrica. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Barro, irregularidades del terreno, 
escombros. 

 X   X X X X   X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
De los materiales que se rompen. 

 X   X X X X   X     
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Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes por tocar las aristas de la roza, 
limpiar de fragmentos la roza. 

 X   X X X X   X     

Sobreesfuerzos: Manejo de objetos 
pesados, posturas obligadas. 

X    X X X X   X     

Exposición a contactos eléctricos: Falta 
de doble aislamiento, anular la toma de la 
tierra, conexión sin clavijas, cables 
lacerados o rotos. 

X   X X X X  X  X     

Patologías no traumáticas: Por 
vibraciones en órganos y miembros. 

 X   X X X X   X     

Ruido.  X   X X X X   X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
6.31. Actividad: Radiales, cizallas, cortadoras 

y similares. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
Proyección de fragmentos o partículas. X   X X X X  X  X     
Por objetos móviles. X   X X X X  X  X     
Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes de miembros (incluso amputaciones 
traumáticas). 

X   X X X X  X  X     

Con cortes y erosiones. X   X X X X  X  X     
Contactos térmicos: Quemaduras por 
impericia, tocar objetos calientes. 

X   X X X X X   X     

Patologías no traumáticas: Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

X    X X X X   X     

Por vibraciones en órganos y miembros.  X   X X X  X   X    
Ruido.  X   X X X  X   X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

6.32. Actividad: Segadora rotatoria de látigo. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Proyección de fragmentos o partículas: 
De fragmentos de los vegetales que se 
cortan. 

 X   X X  X   X     

Sobreesfuerzos: Trabajos de duración 
muy prolongada o continuada. 

  X  X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva:  Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
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Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.33. Actividad: Sierra circular de mesa, para 

madera. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Proyección de fragmentos o partículas: 
Rotura del disco de corte. 

X   X X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos: 
Abrasiones por el disco de corte o la 
madera a cortar. 

X   X X X X  X  X     

Con cortes de miembros (incluso 
amputaciones traumáticas). 

X   X X X X  X  X     

Con cortes y erosiones. X   X X X X X   X     
Falta de la carcasa de protección de 
poleas. 

X   X X X X  X  X     

Sobreesfuerzos: Cambios de posición de 
tablones. 

X    X X X X   X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, no conexionar a 
tierra independiente la estructura metálica. 

X   X X X X   X X     

Patologías no traumáticas: Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

 X  X X X X X   X     

Ruido.  X   X X X X   X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.34. Actividad: Sierra circular de mesa, para 

material cerámico o pétreo en vía 
húmeda. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
A los ojos. 

 X  X X X X X   X     

De los materiales que se cortan.  X  X X X X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos : Con 
cortes de miembros (incluso amputaciones 
traumáticas). 

 X   X X X  X   X    

Sobreesfuerzos: Manipulación de objetos 
pesados en posturas obligadas. 

  X  X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, no conexionar a 
tierra independiente la estructura metálica. 

X   X X X X   X X     

Patologías no traumáticas: Por 
vibraciones en órganos y miembros. 

X    X  X  X   X    

Ruido. X    X X X X    X    
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En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva:  Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
6.35. Actividad: Soplete de fundido para 

mantas asfálticas. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas al mismo nivel: 
tropezar mangueras por el suelo. 

 X   X X X X    X    

Sobreesfuerzos: Posturas obligadas 
durante mucho tiempo. 

  X  X  X X    X    

Contactos térmicos: Lamparilla de 
fundido. 

X    X  X X   X     

Patologías no traumáticas: Intoxicación 
por respirar vapores asfálticos. 

X    X  X  X   X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva:  Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

6.36. Actividad: Taladro eléctrico portátil 
(atornillador de tirafondos). 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Proyección de fragmentos o partículas: 
De los materiales que se cortan. 

 X  X X  X X   X     

Por rotura de la broca.  X   X  X X   X     
Sobreesfuerzos: Posturas obligadas 
durante mucho tiempo. 

  X  X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: Falta 
de doble aislamiento, anular la toma de la 
tierra, conexión sin clavijas, cables 
lacerados o rotos. 

X   X X X X   X X     

Patologías no traumáticas: Afecciones 
respiratorias por inhalar polvo. 

X    X  X  X   X    

Por vibraciones en órganos y miembros. X    X  X  X   X    
Ruido.  X   X X X X    X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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6.37. Actividad: Vehículo de desplazamiento 

de personas por la obra. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Choques contra objetos inmóviles : 
Contra fábricas 

X     X X X   X     

Choques contra objetos móviles: 
Accidentes de circulación por impericia, 
somnolencia. 

X     X X  X  X     

Atrapamiento por vuelco de máquinas, 
tractores o vehículos: Vuelco del vehículo 
por exceso de velocidad. 

X     X X   X  X    

Vuelco del vehículo por traza peligrosa.  X    X X   X  X    
Atropellos o golpes con vehículos: 
Atropello por circulación de vehículos. 

 X    X  X        

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
6.38. Actividad: Vibradores eléctricos para 

hormigones. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Pisadas sobre objetos: Sobre objetos 
punzantes. 

X    X X X X   X     

Proyección de fragmentos o partículas: 
Gotas de lechada al rostro y ojos. 

 X   X X X X   X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X   X X X X  X  X     

Patologías no traumáticas: Por 
vibraciones en órganos y miembros. 

X    X X X X    X    

Ruido.   X  X X X X    X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y los 
relacionadas con los Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Los equipos de protección individual de los oficios relacionados 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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7. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS 
PROTECCIONES DECIDIDAS DE LAS INSTALACIONES DE LA OBRA. 

 
 
7.1. Actividad: Aparatos sanitarios. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Ajuste 
de piezas prefabricadas. 

 X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X   X X X X   X X     

Caídas de objetos desprendidos: Sobre 
los trabajadores, de componentes 
sustentados a gancho de grúa 

X     X X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Filtro, Guantes de 
seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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7.2. Actividad: Eléctrica del proyecto. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Desde un andamio o escaleras auxiliares. 

 X  X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: Usar 
medios auxiliares deteriorados, 
improvisados o peligrosos. 

X    X X X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre alambres, 
cables eléctricos, tijeras, alicates. 

X    X  X X   X     

Sobre materiales (torceduras). X    X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes por el manejo de cables. 

 X   X  X  X   X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X   X X X X   X X     

Directo o por derivación. X   X X X X  X  X     
Electrocución por: trabajar en tensión 
eléctrica. 

X   X X X X   X X     

Incendios: Impericia, fumar, desorden del 
taller con material inflamable. 

X   X   X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Filtro, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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7.3. Actividad: Eléctrica provisional de obra. Lugar de evaluación: sobre planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con la  
prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
Caídas de personas a distinto nivel: 
Desde un andamio o escaleras auxiliares. 

 X  X X X X  X   X    

Trabajos al borde de cortes del terreno o 
losas, desorden, utilizar medios auxiliares 
peligrosos. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: Usar 
medios auxiliares deteriorados, 
improvisados o peligrosos. 

X   X X X X X   X     

Pisadas sobre objetos : Sobre alambres, 
cables eléctricos, tijeras, alicates. 

X    X  X X   X     

Sobre materiales (torceduras). X    X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes por el manejo de cables. 

 X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

X    X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos. X   X X X X  X  X     
Directo o por derivación. X   X X X X  X  X     
Incendios: Impericia, fumar, desorden del 
taller con material inflamable. 

X   X   X         

En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Filtro, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
7.4. Actividad: Farolas. Lugar de evaluación: sobre planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con la  
prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
Caídas de personas a distinto nivel : 
Desde la escalera de tijera. 

 X   X  X  X    X   

Entrada o salida del trabajador de la 
guindola. 

 X   X  X  X    X   

Choques contra objetos inmóviles : 
Contra fábricas 

 X  X X  X X   X     

Sobreesfuerzos : Montaje, mantenimiento 
y retirada. 

  X  X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos : 
Electrocución por: trabajar en tensión 
eléctrica. 

X   X X X X   X X     

En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Cinturón de 
seguridad, Faja, Filtro, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

7.5. Actividad: Fontanería. Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
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Caídas de personas a distinto nivel: 
Huecos en el suelo. 

X   X X X X  X   X    

Uso de andamios o medios auxiliares 
peligrosos. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra o del taller de obra. 

X    X  X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre alambres, 
cables eléctricos, tijeras, alicates. 

X    X  X X   X     

Sobre materiales (torceduras). X    X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes y erosiones. 

X    X  X X    X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

X    X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X   X X X X  X  X     

Patologías no traumáticas: Ruido.  X   X X X X    X    
Por uso de sopletes, formación de acetiluro 
de cobre, bombonas de acetileno 
tumbadas. 

X    X  X         

Incendios: Impericia, fumar, desorden del 
taller con material inflamable. 

X   X   X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, 
Delantal de seguridad, Faja, Filtro, Gafas de seguridad, Guantes de seguridad, Pantalla de seguridad, 
Polainas, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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7.6. Actividad: Luminarias y mástiles. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Trabajos al borde de cortes del terreno o 
losas, desorden, utilizar medios auxiliares 
peligrosos. 

X   X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: Usar 
medios auxiliares deteriorados, 
improvisados o peligrosos. 

X   X X X X X   X     

Caídas de objetos desprendidos: En fase 
de montaje. 

X    X X X X   X     

Pisadas sobre objetos: Sobre alambres, 
cables eléctricos, tijeras, alicates. 

X    X X X X   X     

Sobre materiales (torceduras). X    X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes y erosiones. 

X    X X X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Directo o por derivación. 

X   X X X X  X  X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Filtro, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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7.7. Actividad: Saneamiento y desagües. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: A la 
zanja por deslizamiento de la pasarela, 
sobrecarga del terreno lateral de la zanja. 

 X  X X X X  X   X    

Caídas de personas al mismo nivel: 
Barro, irregularidades del terreno, 
escombros. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos en manipulación: De 
tubos. 

 X   X X X X   X     

Caídas de objetos desprendidos: De 
tuberías por eslingado peligroso, fatiga o 
golpe del tubo, sustentación a gancho para 
instalación con horquilla. 

X    X  X   X X     

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
manejo de herramientas y reglas de 
albañilería. 

  X  X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas: 
De los materiales que se cortan. 

 X   X  X X   X     

Atrapamiento por o entre objetos: Ajuste 
de tuberías y sellados. 

 X   X  X  X   X    

Recepción de tubos a mano, freno a brazo 
de la carga suspendida a gancho de grúa, 
rodar el tubo, acopio sin freno. 

 X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Filtro, Guantes de 
seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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7.8. Actividad: Señalización vial. Lugar de evaluación: sobre planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención 
decidida 

Consecuencias del 
peligro 

Calificación del riesgo con la  
prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas al mismo nivel: Barro, 
irregularidades del terreno, escombros. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos en manipulación: De 
paneles de señalización. 

 X   X X X X   X     

De señales  X  X X  X X   X     
Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Golpes por objetos o herramientas: Por el 
manejo de herramientas manuales. 

  X  X  X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos: Ajustes 
de los componentes. 

 X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Transportar la escalera, subir por ella 
cargado. 

  X  X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: Anular 
las protecciones, conexiones sin clavija, 
cables lacerados o rotos. 

X   X X X X   X X     

Atropellos o golpes con vehículos: 
Atropello por circulación de vehículos. 

 X   X X X   X   X   

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Cinturón 
de seguridad, Faja, Filtro, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo, Traje impermeable 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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7.9. Actividad: Telefonía y cables coaxiales. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: 
Acceso peligroso a la cubierta. 

 X  X X X X  X   X    

Caer por el hueco de la escalera.  X  X X X X  X   X    
Desde un andamio o escaleras auxiliares.  X  X X X X  X   X    
Rodar por la cubierta.  X   X  X  X    X   
Utilización de medios auxiliares peligrosos.  X  X X X X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos en manipulación: De 
los objetos que se reciben. 

 X   X X X X   X     

Pisadas sobre objetos: Sobre alambres, 
cables eléctricos, tijeras, alicates. 

 X   X  X X   X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
el manejo de herramientas manuales. 

  X  X  X X    X    

Sobreesfuerzos: Transportar la escalera, 
subir por ella cargado. 

  X  X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X   X X X X   X X     

Exposición a radiaciones: Mirar la salida 
del rayo Láser en los cables de fibra óptica. 

X   X X X X   X X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Cinturón 
de seguridad, Faja, Filtro, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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8. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS 

PROTECCIONES DECIDIDAS DEL MONTAJE, CONSTRUCCIÓN, RETIRADA O 
DEMOLICIÓN DE LAS INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS 
TRABAJADORES Y ÁREAS AUXILIARES DE EMPRESA 

 
8.1. Actividad: Montaje, mantenimiento y 

retirada con carga sobre camión de las 
instalaciones provisionales para los 
trabajadores de módulos prefabricados 
metálicos. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro  
detectado 

Probabilidad 
del suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Atrapamiento entre objetos durante 
maniobras de carga y descarga de los 
módulos metálicos. 

X    X    X   X    

Golpes por penduleos (intentar dominar la 
oscilación de la carga directamente con las 
manos, no usar cuerdas de guía segura de 
cargas). 

X    X  X X   X     

Proyección violenta de partículas a los ojos 
(polvo de la caja del camión, polvo 
depositado sobre los módulos, demolición 
de la cimentación de hormigón). 

X    X  X X  X      

Caída de carga por eslingado peligroso (no 
usar aparejos de descarga a gancho de 
grúa). 

X    X  X  X  X     

Dermatitis por contacto con el cemento 
(cimentación). 

X    X X X  X  X     

Contactos con la energía eléctrica X    X X X  X   X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva 
Equipos de protección individual: Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental; guantes de 
cuero; fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo. 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  

Procedimientos de prevención: Vigilancia permanente del cumplimiento de normas 
preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones eléctricas. 
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9. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS 

PROTECCIONES DECIDIDAS POR LA UTILIZACIÓN DE PROTECCIÓN 
COLECTIVA 

 
9.1. Actividad: Anclajes para cinturones de seguridad. Lugar de evaluación: sobre planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con la  
prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
Caídas de personas a distinto nivel X   X X X X  X   X    
Acceso peligroso al punto de trabajo. X   X X X X  X   X    
Patologías no traumáticas: Dermatitis por 
contacto con el cemento. 

X    X  X X     X   

En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones se 
consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
9.2. Actividad: Andamio metálico tubular 

apoyado. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con la  
prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
Caídas de personas a distinto nivel: 
Cimbreos, tropiezos, desorden. 

X   X X X X  X   X    

Por falta de anclaje horizontal y barandillas; 
puente de tablón, unión peligrosa de guindolas, 
trabajar con la barandilla delantera abatida. 

X   X X X X   X  X    

Caídas de personas al mismo nivel: Desorden 
de obra. 

X   X X X X X   X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
penduleo de cargas suspendidas 

X    X X X  X   X    

Atrapamiento por o entre objetos: Ajustes de 
los componentes. 

 X   X  X  X   X    

Sobreesfuerzos: Manejo de objetos pesados, 
posturas obligadas. 

X    X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: Rayos al 
sobrepasar el andamio la altura del edificio. 

X   X X X X  X  X     

Caídas de objetos desprendidos: Sustentada 
a garrucha o a soga. 

X    X  X         

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Fallo del encaje en los 
anclajes de inmovilización definitiva. 

 X    X X         

En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de calificaciones 
se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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9.3. Actividad: Barandilla red tenis, pies 
derechos por hinca en hormigón. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: Caer 
por el hueco de la escalera. 

 X   X  X  X    X   

Montaje de las cazoletas de PVC, en las 
que recibir los pies derechos. 

X    X  X  X    X   

Trabajos al borde de losas.  X   X  X  X    X   
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Sobre objetos punzantes.  X   X  X X   X     
Golpes por objetos o herramientas: Por 
manejo de las herramientas manuales, 
montaje de piezas pesadas. 

  X  X  X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes y erosiones. 

X    X  X X    X    

Por montaje o desmontaje de 
componentes. 

X    X  X  X   X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, 
Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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9.4. Actividad: Barandilla red tenis, pies 

derechos por hinca en terrenos. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: Por 
bordes de la excavación. 

X    X X X X     X   

Caídas de personas al mismo nivel: 
Caminar sobre polvo acumulado, 
irregularidades del terreno, barro, 
escombros. 

X    X  X X    X    

Golpes por objetos o herramientas: Por 
manejo de pies derechos y mazos. 

X    X  X  X   X    

Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes y erosiones. 

X    X  X X    X    

Sobreesfuerzos: Manejo de objetos 
pesados, posturas obligadas. 

  X  X  X X    X    

Atropellos o golpes con vehículos: Por 
interferencia entre las máquinas. 

X   X X X X X   X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 



 
 

DOCUMENTO Nº 5: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. MEMORIA 
134

 
9.5. Actividad: Barandilla tubular, pies 

derechos por hinca en terrenos. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: Por 
bordes de la excavación. 

X    X X X  X    X   

Caídas de personas al mismo nivel: 
Barro, irregularidades del terreno, 
escombros. 

 X   X  X X    X    

Caídas de objetos en manipulación: De 
componentes. 

 X   X  X X   X     

Caídas de objetos desprendidos: De 
componentes. 

X    X  X   X X     

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
el manejo de herramientas y objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

Por manejo de tubos, alambres y mazos. X    X  X X    X    
Atrapamiento por o entre objetos: 
Ajustes de los componentes. 

 X   X  X  X   X    

Con cortes por el manejo de los alambres 
de inmovilización de componentes. 

X    X  X X    X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

X    X  X X    X    

Atropellos o golpes con vehículos: Por 
interferencia entre las máquinas. 

X    X X X  X    X   

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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9.6. Actividad: Barandilla: modular 

encadenable (tipo ayuntamiento). 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas al mismo nivel: 
Desorden de obra. 

 X   X  X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
el propio módulo. 

  X  X  X X    X    

Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes por utilización de alambres de 
inmovilización. 

X    X  X X    X    

Sobreesfuerzos: Por manejo, 
manipulación, sustentación o transporte de 
objetos o piezas pesadas. 

X    X  X X    X    

Atropellos o golpes con vehículos: 
Atropello por circulación de vehículos. 

 X   X X X   X   X   

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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9.7. Actividad: Cuerdas auxiliares, guía 

segura de cargas. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel: Por 
rodear con la cuerda la muñeca de la mano 
que la sujeta. 

 X     X  X    X   

Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes por utilización de instrumentos de 
corte. 

X    X  X X    X    

Sobreesfuerzos: Guía de la carga.   X  X  X X    X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Guantes de seguridad 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
9.8. Actividad: Cuerdas fiadoras para 

cinturones de seguridad. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel X    X  X  X    X   
Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes y erosiones. 

X    X  X X    X    

Sobreesfuerzos: Carga a brazo de objetos 
pesados. 

  X  X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Guantes de seguridad 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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9.9. Actividad: Eslingas de seguridad. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes por el manejo de cables. 

X    X  X X    X    

Durante maniobras de instalación y cuelgue 
de la carga. 

 X   X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva 
Equipos de protección individual: Guantes de seguridad 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
9.10. Actividad: Extintores de incendios. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Sobreesfuerzos: Por manejo, 
manipulación, sustentación o transporte de 
objetos o piezas pesadas. 

X    X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva 
Equipos de protección individual: Faja 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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9.11. Actividad: Interruptor diferencial de 30 

mA. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes por utilización de tijeras para cables 
eléctricos. 

X    X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Electrocución por manipulación de 
características. 

 X  X X X X  X  X     

Electrocución por: trabajar en tensión 
eléctrica. 

 X  X X X X  X  X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
9.12. Actividad: Oclusión de hueco horizontal 

con tapa de madera. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: A 
través del hueco que se pretende ocluir. 

X    X X X  X    X   

Golpes por objetos o herramientas: Por 
el manejo de la madera y tareas de 
clavazón. 

X    X  X X    X    

Proyección de fragmentos o partículas: 
Por la sierra circular. 

 X  X X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes y erosiones. 

 X  X X X X  X  X     

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
9.13. Actividad: Pasarelas sobre zanjas 

(madera y pies derechos metálicos). 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
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Caídas de personas a distinto nivel: A la 
zanja por deslizamiento de la pasarela, 
sobrecarga del terreno lateral de la zanja. 

X    X X X  X    X   

Caídas de personas al mismo nivel: 
Barro, irregularidades del terreno, 
escombros. 

 X   X  X X    X    

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

 X   X  X X   X     

Golpes por objetos o herramientas: Por 
el manejo de tablones, tablas, pies 
derechos y alambres. 

X    X  X X    X    

Por manejo de herramientas manuales.   X   X X X    X    
Atrapamiento por o entre objetos: 
Ajustes de los componentes. 

 X   X  X  X   X    

Con cortes por manejo de alambres. X    X  X X    X    
Sobreesfuerzos: Por manejo, 
manipulación, sustentación o transporte de 
objetos o piezas pesadas. 

X    X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Cinturón 
de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
9.14.  Actividad: Portátil para iluminación 

eléctrica. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Proyección de fragmentos o partículas: 
Rotura de la lámpara por carecer de rejilla 
protectora. 

X      X X   X     

Exposición a contactos eléctricos: 
Anular las protecciones, conexiones sin 
clavija, cables lacerados o rotos. 

X     X X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

9.15. Actividad: Pórtico baliza de 
aproximación a líneas eléctricas aéreas. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento: Empuje por viento 
fuerte. 

 X   X  X   X X     

Caídas de objetos en manipulación: De 
los mástiles que se montan. 

 X   X  X X   X     

Caídas de objetos desprendidos: De los 
mástiles que se instalan. 

X    X  X   X X     
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Atrapamiento por o entre objetos: Por 
montaje de los mástiles. 

 X   X  X  X   X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Cinturón 
de seguridad, Delantal de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
9.16.  Actividad: Redes de horca. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Caídas de personas a distinto nivel: Por 
pendulear la horca durante recepción y 
montaje, caída del casco, error durante el 
montaje, impericia, destajo. 

X    X X X  X    X   

Pisadas sobre objetos: Sobre materiales 
(torceduras). 

X    X  X X   X     

Sobre objetos punzantes.  X   X  X X   X     
Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes y erosiones. 

X    X  X X    X    

De las manos por el manejo de cuerdas, 
redondos de acero y redes. 

 X   X  X X    X    

Sobreesfuerzos: Por manejo, 
manipulación, sustentación o transporte de 
objetos o piezas pesadas. 

X    X  X X    X    

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Cinturón de seguridad, Faja, 
Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 
 
9.17. Actividad: Teléfono inalámbrico. Lugar de evaluación: sobre 

planos 
Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 

                
Patologías no traumáticas: Estrés. X      X X   X     
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva:   
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Guantes de seguridad, Ropa 
de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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9.18. Actividad: Toma de tierra general de la 
obra. 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Caídas de personas a distinto nivel. X   X X X X  X   X    
Caídas de personas al mismo nivel. X    X  X X    X    
Sobreesfuerzos: Por manejo, 
manipulación, sustentación o transporte de 
objetos o piezas pesadas. 

X    X  X X    X    

Exposición a contactos eléctricos: 
Directo o por derivación. 

 X  X X X X  X  X     

Atrapamiento por o entre objetos: Con 
cortes y erosiones. 

X   X   X         

                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Guantes de seguridad, Ropa 
de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 
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9.19. Actividad: Valla metálica cierre de la 

obra, (todos los componentes). 

Lugar de evaluación: sobre 
planos 

Identificación y causas previstas, del peligro 
detectado 
 

Probabilidad del 
suceso 

Prevención decidida Consecuencias 
del peligro 

Calificación del riesgo con 
la  prevención aplicada 

Fecha:  Marzo 2023 R P C Cl Pi S PP L G Mo T To M I In 
                
Atrapamiento por o entre objetos  X   X  X X    X    
Con cortes por los componentes.  X   X  X X    X    
Sobreesfuerzos X    X  X X    X    
                
En esta evaluación se consideran “riesgos evitados” todos aquellos calificados de “trivial” y “tolerable”; el resto de 
calificaciones se consideran “riesgos no evitados” 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES, CUYA EFICACIA SE EVALÚA 
Protección colectiva: Las protecciones colectivas asociadas a la Actividad de obra en la que trabaja y las 
relacionadas con la Maquinaria, Medios auxiliares y oficios. 
Equipos de protección individual: Botas de seguridad, Casco de seguridad, Chaleco reflectante, Cinturón 
de seguridad, Faja, Guantes de seguridad, Ropa de trabajo 
Señalización: De riesgos en el trabajo (en su caso, señalización vial).  
Procedimientos de prevención: Ver procedimiento homónimo 

 

10. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS 

PROTECCIONES DECIDIDAS DE INCENDIOS DE LA OBRA 

El proyecto de ejecución de la Balsa reguladora de Las Charquetas prevé el uso en 

la obra de materiales y sustancias capaces de originar un incendio. Esta obra está sujeta 

al riesgo de incendio porque en ella coincidirán: el fuego y el calor, comburentes y 

combustibles como tales, o en forma de objetos y sustancias con tal propiedad. 

 La experiencia ha demostrado y los medios de comunicación social así lo han 

divulgado, que las obras pueden arder por causas diversas, que van desde la negligencia 

simple, a los riesgos por “vicios adquiridos” en la realización de los trabajos, o también, a 

causas fortuitas. 

 Por ello, en el pliego de condiciones particulares, se dan las normas a cumplir para 

evitar los incendios durante la realización de la obra. 

 

 

 

 Las hogueras de obra. 

 La madera. 

 El desorden de la obra. 

 La suciedad de la obra. 

 El almacenamiento de objetos impregnados 

en combustibles. 

 La falta o deficiencias de ventilación de los 
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almacenes. 

 El poliestireno expandido. 

 El PVC 

 Pinturas. 

 Barnices. 

 Disolventes. 

 Desencofrantes. 

 Productos bituminosos. 

 Las lamparillas de fundido. 

 La soldadura eléctrica 

 La soldadura oxiacetilénica y el oxicorte. 

 Los explosivos. 

 

11. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS 

PROTECCIONES DECIDIDAS DE RIESGOS HIGIÉNICOS DE LA OBRA. 

 

 El Contratista, realizará a continuación, las mediciones técnicas de los riesgos 

higiénicos, mediante la colaboración con su servicio de prevención, con el fin de detectar, 

medir y evaluar los riesgos higiénicos previstos o que pudieran detectarse, a lo largo de la 

realización de los trabajos; se definen como tales los siguientes: 

 

 

 Riqueza de oxigeno en las excavaciones subterráneas. 

 Presencia de gases tóxicos o explosivos, en las excavaciones 

de túneles o en mina. 

 Presencia de gases tóxicos en los trabajos de pocería. 

 Presencia de gases metálicos durante la ejecución de las 

soldaduras. 

 Posibles daños a ocasionar por la utilización de productos de 

limpieza de paramentos. 

 Posibles daños a ocasionar por la aplicación de productos de 

aislamiento o de sellado. 

 Nivel de presión acústica de los trabajos y de su entorno. 

 Identificación y evaluación de la presencia de disolventes 

orgánicos, (pinturas). 
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 Estas mediciones y evaluaciones necesarias para la higiene de la obra, se 

realizarán mediante el uso de los necesarios aparatos técnicos especializados, 

manejados por personal cualificado. 

 Los informes de estado y evaluación, serán entregados a el Coordinador en materia 

de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y a la Dirección Facultativa de la 

misma, para la toma de las decisiones que hubiese lugar. 

 El pliego de condiciones particulares recoge los procedimientos a seguir. 
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Cuando en la elaboración del proyecto de obra intervienen varios proyectistas, el 
promotor tiene la obligación de designar a un coordinador de seguridad y salud en la fase 
de redacción, que será el responsable de la elaboración del estudio de seguridad y salud 
en la construcción. 
 
Figura a continuación tal designación. 
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